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P A R T E  O F I C I A L .
 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. Wo el Hkt (Q. B. G.) y la Sena a. Sra. Princesa 
de Asturias continúan en esta Corte sin novedad 
ern su im portante salud;

Las Ser mas. Sras. Infantas Doña María del Pilar, 
Doña María de la Paz y Doña María Eulalia conti
núan en Escoriaza, sin novedad también en su im
portante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E x po sic ió n .

SEÑOR,: Las diversas medidas adm inistra tivas que 
desde el feliz restablecim iento de la paz en la isla de Cuba 
se lia dignado V. I\í. aco rd ar, á propuesta de su Go
bierno responsable, realizan ya el deseo que anim aba á 
este al ofrecerlas á la sanción de Y. M., de arm onizar todas 
las legítim as reclamaciones de los habitantes de aquellas 
provincias con los derechos del Estado y las obligaciones 
de la Administración pública, á la que tal vez lenta, pero 
seguramente, se va dando una organización ordenada,al 
tiempo que se procura encauzar y desenvolver todas las 
fuerzas productoras del país.

Pero no son todavía bastante eficaces, ni pueden serlo, 
icstas disposiciones pera rem ediar todos los de sastres oca
sionados por la pasada lucha, ni para restaurar la riqueza 
de los particulares, que fué m altratada, cuando no absolu
ta  mente perdida, principalm ente en cuanto á la agricul
tu ra  se refiere, ya por el forzado abandono de su explota
ción, ya por el constante, sacrificio á que con multiplicados 
tribu tos la  obligaba la duración de la contienda, ya por las 
repetidas devastaciones que en sus am argos dias se co- 
lue tie ron .

Persuadido el Gobierno de S. M. de cuánta considera
c ió n  merece semejante estado de cosas, sin olvidar por esto 
el cum plim ien to  de los deberes que le impone el ejercicio 
de s u cargo, juzga quo deben ser atendidas, aunque no sin 
hacei* en  ellas convenientes modificaciones, diferentes p ro 
p u e s ta s  del orden económico hechas por el Gobernador 
genera l de la Isla, sugeridas por las quejas y peticiones de 
los p ro p ie ta rio s , industriales y comerciantes que en ella 
residen, y encaminadas á m ejorar su situación con la im 
portante i'rebaja de algunas de las cargas públicas.

Autori zado está el M inistro que suscribe po r los a r 
tículos 4.° ' j  3.® de los decretos de Y. M. de 4 de Avbril y de 
6 de Junio de  este año para proponer esta clase de refor
mas en el presupuesto de ingresos, siempre que no red u n 
den en menoscabo del servicio público; y ciertam ente pue
de afirmar que han de estar sometidas á esta condición las 
que hoy tiene ha honra de proponer á V. M., porque sm in
fluencia será compensada con la de las economías ya efec
tivas, ya proyectadas, que habrán de reducir el presupuesto 
de gastos, y con el aum ento que en el de ingresos se co.u- 

,signe, regularizando la m archa de la Adm inistración p ú -  
Iblica, que es uno do los muchosbeneíicios que se deben á la 
c'-enquista de la paz.

Buena prueba es de esta afírme clon el observar que 
habiéndose consignado la cantidad de 22.614 801 pesos por 
recaudación ae derechos de Aduanas en el presupuesto que 
para ef ano económico de 1878 á Í879 formó el Goberna
dor general de la Isla y fué aprobado por decreto de Y. M. 
de 4 de Abril último, ha llegado á Ja sum a de 24039.721 el 
valor de Io¡v derechos de Aduanas recaudados en e-1 período j

do tiempo á que la consignación se referia; es decir, 
i .397.920 pesos más de lo calculado en el presupuesto.

Piensa el Ministro que suscribe que, atendiendo á lo 
que ha tenido el honor de exponer á Y. M., se podría, sin 
perjuicio de lo que en tiempo oportuno se haya de resol
ver con las Cortes del Reino, otorgar á los contribuyentes 
por riqueza rústica de.la isla de Cuba la condonación del 
pago dei 4 por 100 que les correspondía satisfacer por con
tribución directa en el cuarto trim estre del últim o año 
económico, reducir aquella desde el dia 1.° de este mes, en 
el que se renovaron legalmente los créditos del presupuesto 
formado para el anterior ejercicio á un 16 por 100, y tam 
bién rebajarla hasta un 2 por 100 en beneficio de los cul
tivadores, y fabricantes de azúcar, m ientras que sea p re 
ciso* m antener los derechos de exportación con que esta 
valiosa producción está hoy gravada.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de proponer á la aprobación de Y. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 11 de Julio de 1879.

SEÑOR:
A L .IL P . de Y. ML? 

fe iv & slo r  <3® Al& aceteo

REAL DECRETO.
Conforme con lo propuesto por el-Ministro de U ltram ar, 

según la autorización que se le concede por mi decreto 
de 4 de Abril ú ltim o, y de acuerdo con el Consejo de M i
nistros,

Vengo en decretar, sin perjuicio de lo que oportuna
mente se resuelva con las Cortes del Reino, lo siguiente:

A rtículo 1.® Se releva á los contribuyentes de la isla de 
Cuba del pago del 4 por 100 que sobre las utilidades líqui
das de la riqueza rústica  debían satisfacer, con arreglo al 
artículo 3.® de mi decreto de 18 de Abril de este año, por el 
coarto  trim estre de contribución directa correspondiente 
al ejercicio económico de 1878 á 1879.

Art. 2.° Se fija en un 16 por 100 la contribución d i
recta establecida en la isla de Cuba sobre las utilidades l í
quidas de las riquezas rústica-, urbana, pecuaria, de la in 
dustria , del comercio y de las profesiones y las artes.

Art. 8.® Las fincas rústicas destinadas al cultivo de la 
caña y á la elaboración del azúcar no estarán obligadas á 
pagar por contribución directa más que el 2 por 400.de sus 
utilidades líqu idas, rniéntras que subsistan los derechos 
de exportación con que actualm ente se gravan sus pro
ductos.

Dado en Palacio á once de Jalio  de mil ochocientos se
tenta y nueve.

ALFONSO,
El Ministro de Ultramar,

{Salvador Alliaceíe.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 80' de Ju 

nio último, en queda cuenta á este Ministerio de haber des
aparecido de la plaza de Pamplona el Capellán D. Juan Calvo 
Rodríguez,que prestaba sus servicios en el segundobat.alJ.on 
del regimiento infantería de Africa, sin que se tenga ñoñi cía 
de su paradero; y considerando asimismo que osle-Capel.(an 
tardó más de dos meses en incorporarse á su destino desde Ja 
fecha en que para él fué nombrado; S. M. el Ruy (Q. D. O.) 
so ha  dignado resolver que el expresado C npC /r baja 
definitiva en el Clero del Ejército; publicó Ve  ̂ <. 4 i dis
posición en la G a c e t a  oficial, pora q u \  fisgando á conoci

miento de las Autoridades civiles y  m ilitares, no pueda 
aparecer con un carácter que ha perdido con arreglo á O r
denanza y disposiciones vigentes, y sin perjuicio de la su 
m aria m andada instru ir con tal motivo por eí Capitán ge
neral de N avarra.

Be Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años» 
Madrid 9 de Julio de 1879.

CAMPOS.
Sr. Director general de Infantería.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES,
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido m  este Minis

terio con motivo de una instancia en la que D Isidro E n - 
ciso solicita la conversión por bonos d d Tesoro de la  
renta de 330 pesetas 6o céntimos que aisfruta como parte 
de la carga de justicia que procedente del oficio de Correo 
mayor de España figura por mayor suma con el núm . 12 
del capítulo y artículo 1.°, sección 4.a del presupuesto de 
obligaciones generaos del Estado, comprometiéndose á c e 
der al misino el 25 por 100 de la indicada renta:

Visto el srt. 1.° adicional de la ley de 21 de Julio de 1876 
y la de 9 de Enero siguiente, que autorizan ai Gobierno 
para concertar con los perceptores de cargas de justic ia  la 
conversión de las mismas:

Resultando del informe emitido por la Dirección gene
ral de la Deuda pública que la expresada carga fué decla
rada subsistente por Real orden de 26 de Mar.-o de 1863, 
y que hoy pertenece en pleno dominio y propiedad al re 
clamante;

S. M. el R e y  (Q. D. G-.), de conformidad con lo pro
puesto por Y. I., é informado por la Dirección general de 
la Deuda y Asesoría general da este Ministerio, y de acuer
do con el parecer del Consejo de Ministros, se ha servido 
acceder á la petición del interesado, y disponer que esa Di
rección general le entregue ocho bonos V I Tesoro con el 
cupón que vencerá en 1.® de Octubre próxfirm, cuyos in te
reses al 0 por 100 produzcan 240 pernios e ; i qu i valencia 
de las 247 pesetas'99 céntimos que ix p  i i > el 7o por ICO 
de la renta anual de la carga llama á conversión, de
biéndole además abonar en m etálica al tipo de cotización 
el valor de las 133 pesetas 16 céntimos que recibirá de 
ménos en capital de bonos por las 7 pesetas 99 c 'n tim os, 
diferencia entre los intereses de ios mismos y el 75 por 100 
de la expresada renta; m  la inteligencia de que cuando se 
verifique la conversión deberá D. Isidro Enciso otorgar 
á favor del Estado escritura, carta de pago ó cancelación 
de la indicada carga, que quedará extinguida en fin del 
ac tual, consignando en ella.la cesión de las 82 pesetas 66 
céntimos que representa el 25 por 400 de su renta anual.

De Real orden lo digo á Y. I. para su cum plim iento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 49 de Junio 
de 4879.

OROYIO.
Sr. Director general del Tesoro público.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este M inisterio lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda do que acompaña copia,presen
tada por el Licenciado ü . Elias López González, en nombre 
de D. Antonio López Neira, contra la Real orden expedida 
por el M inisterio del digno cargo de Y. E. en 18 de Di
ciembre de 4 877 que desestimando la instancia del recur
rente con firmó el aforo hecho por la Aduana do Vigo á 
roo. partida do petróleo despachada ó nombro del in tere
sado,
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Resulta:
Que por el art. 37 de la ley de Presupuestos de 1877-78 

se estableció que las modificaciones que en virtud de los 
artículos 28 y siguientes de la misma ley se introducían 
en los impuestos no se aplicaran álas mercancías y buques 
respecto de los cuales se justifique debidamente que salie
ron de los puntos de procedencia ántes de la promulgación 
de la referida ley:

Que promulgada esta en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
dia da de Julio de 1877, el 8 de Agosto del referido año 
D. Antonio López Neira presentó al despacho en la Aduana 
de Yigo una partida de petróleo conducida á aquel puerto 
por el bergantín portugués Rio Lima , y teniéndose en 
cuenta que el visado del manifiesto de la carga del buque 
fué puesto por el Cónsul de España en Nueva-York el 
dia 13 del mes de Julio de 1877, se practicó el aforo del 
petróleo con arreglo á los nuevos derechos:

Que D. Antonio López Neira no se conformó con el 
anterior acuerdo y elevó instancia, en la cual alegaba: que 
la ley de Presupuestes se habia publicado en Yigo el 16‘de 
Julio de 1877; que el contrato de compra de la mercancía 
se habia efectuado el dia 2 del mismo mes y su embarque 
tuvo lugar ántes del dia 12 de Julio, y que el visado del 
Cónsul demostraba sólo que en el dia 13 se dió el buque á 
la vela, por lo que suplicaba que se practicara la liqui
dación de los derechos con arreglo al antiguo Arancel:

Que el Administrador de la Aduana en primer término, 
y después la Dirección y el Ministerio, á cuyos centros 
acudió respectivamente el interesado, confirmaron el aforo, 
recayendo la Real orden de 18 de Diciembre de 1877 al 
principio extractada, que se funda en que según la declara
ción del Cónsul, el buque salió del puerto de Nueva-York 
el dia 13 de Julio de 1877; en que- la excepción de los nue
vos derechos sólo alcanza á los buques que salieron del 
punto de procedencia con anterioridad á la fecha de la pro
mulgación de la ley de Presupuestos, y en que como esta 
tuvo lugar en 12 de Julio de 1877, el cargamento en cues
tión se hallaba en el caso de liquidar su adeudo al tenor 
de los derechos actualmente establecidos:

Que el Licenciado D. Elias López y González, en la re 
presentación antedicha, presentó demanda en via conten
ciosa contra la referida Real orden, alegando los funda
mentos de derecho que estimó pertinentes á su propósito 
de que fuera dejada sin efecto, y promoviendo cuestión 
acerca de la fecha en que debieran entenderse promulgadas 
las leyes :

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. IL} fuá de parecer de que no debía ser admitida, por
que en su esencia se dirigía contra un acuerdo de la Ad
ministración activa referente á la exacción del impuesto 
de Aduanas, y que resoluciones de esta índole no son sus
ceptibles de revisión en via contenciosa, según prescribe 
la Real orden de 20 de Setiembre de 1852, por lo que ade
más no era de apreciar la cuestión referente á la fecha en 
que debió entenderse promulgada la ley de Presupuestos 
de 1877-78:

Yista la Real orden de 20 de Setiembre de 1852, que en 
su art. 4.° dispone que no serán reclamables en via con
tenciosa los acuerdos de la Administración activa refe
rentes á la exacción de los impuestos indirectos, incluso 
el de Aduanas:

Considerando que la cuestión propuesta en la demanda 
y la que fué objeto de la reclamación gubernativa se re
fieren al aforo de una mercancía presentada al despacho 
en la Aduana de Yigo, y por lo tanto, como versa sobre la 
exacción de un impuesto indirecto, no procede admitir so
bre este punto contención administrativa, al tenor de lo 
prescrito en el art. 4.° de la Real orden ántes citada;

La Sala , de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que no procede admitir la demanda de que 
lleva hecha referencia.»

Y conformándose 8. M. el R e y  (Q. D, G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento, el 
déla  Sala y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 12 de Julio de 1879.

EL MARQUÉS DE ORO 710.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 

emitido el siguiente dictámen:
«Exorno, Sr.: Por orden de la Regencia del Reino de 20 

de Octubre de 1889, dictada con motivo del recurso pro
movido por D. Antonio Angirot contra cierta providencia 
del Gobernador de Barcelona, se declaró el derecho del 
reclamante, como poseedor de unos terrenos sitos en la 
capital, plaza de Cataluña, afueras de la puerta- del Angel,

á edificar en ellos con sujeción á las prescripciones de po
licía urbana establecidas en los reglamentos municipales 
para toda clase de construcciones civiles, como igualmente 
para cercar, como tenía solicitado, los propios terrenos, 
siempre que se sometiera á las alineaciones del plano 
aprobado y á las condiciones de estabilidad y ornato que 
fijan las Ordenanzas municipales.

No aquietándose el Ayuntamiento con esta resolución, 
interpuso demanda contencioso-administrativa ante la 
Sala cuarta del Tribunal Supremo, que por sentencia de 14 
de Junio de 1873 absolvió á la Administración general del 
Estado de la referida demanda, y en su virtud declaró firme 
y subsistente la orden de la Regencia del Reino, expedida 
por el Ministerio de la Gobernación, contra la que se re
clamaba.

D. Antonio Angirot, fundándose en estas resoluciones, 
acudió ante el Ayuntamiento en escrito de 12 de Abril 
de 1876 para que en cumplimiento de lo resuelto y fallado 
se le otorgara el permiso que tenía solicitado á fin de cons
tru ir una cerca de ladrillo en los indicados terrenos; mas 
la Corporación municipal, después de haberse seguido un 
expediente que dió origen á varios incidentes de los que 
no juzga la Sección necesario ocuparse, puesto que no in 
fluyen en la cuestión de fondo, acordó en sesión de 19 de 
Diciembre no acceder á lo solicitado ínterin Angirot no 
acreditara en debida forma por sí y por sus causahabien- 
tes el carácter de poseedor del terreno, y manifestar al 
propio tiempo que, existiendo pendiente un litigio entre 
el Estado, los titulados propietarios y el Municipio, en el 
cual, entre otras cuestiones, se ventila la de si pueden ó 
no edificarse y cercarse dichos terrenos, no debía el Ayun
tamiento anteponerse á la Autoridad judicial prejuzgando 
el litigio pendiente con la concesión del permiso que soli
cita Angirot.

En 10 de Enero de 1877 el interesado interpuso recurso 
de alzada ante el Gobernador de la provincia, fundándolo: 
en que no era exigióle la prueba de posesión que se pedia, 
puesto que no la prescribían las Ordenanzas, era extem
poránea por haberse ya reconocido la personalidad del re
currente en el pleito contencioso-administrativo de que se 
deja hecho mérito, y además el permiso no atribuía dere
cho alguno de propiedad ó posesión: en que no era exacta 
la existencia del litigio en la forma que expresaba la Cor
poración municipal, toda vez que sólo tenía por objeto las 
demandas reivindicatorías entabladas por el Estado y el 
Municipio; y por fin, en que la existencia del pleito habia 
sido también alegada por el Ayuntamiento ante el Tribu
nal Supremo al solicitar la revocación de la orden de la 
Regencia de 20 de Octubre de 1869, y por tanto no podía 
reproducirse una alegación que fué rechazada por aquel 
Tribuna], ni cabía en consecuencia discusión ni debate 
acerca de este particular.

El Gobernador, de conformidad con el informe de la 
Comisión provincial, revocó en providencia de 22 de Ju
nio de 1878 el acuerdo apelado por haberse excedido el 
Ayuntamiento al dictarlo del límite de sus atribuciones, 
oponiéndose á lo resuelto por la Superioridad.

La Corporación municipal interpuso recurso de alzada 
ante Y. E., alegando, además de las razones que consigna 
en su acuerdo, la de que, ínterin no se le deniegue la auto
rización que tiene solicitada para adquirir los terrenos y 
fincas enclavadas en la plaza de Cataluña, no podrán con
cederse permisos de la naturaleza del de que se trata á los 
que resulten propietarios del indicado terreno.

A pesar de este recurso, interpuesto con fecha 22 de 
Julio de 1878, el Ayuntamiento en sesión de 13 de Se
tiembre siguiente acordó conceder á Angirot el permiso 
solicitado, limitándolo precisamente á los terrenos que le 
quedaran sobrantes en la plaza de Cataluña, prévia la 
oportuna justificación.

Reclamó Angirot contra el nuevo acuerdo al Goberna
dor de la provincia, y este ordenó al Ayuntamiento que se. 
atuviera á lo acordado en su anterior resolución, por lo 
cual la Corporación municipal acude á su vez al Ministe
rio del digno cargo de Y. E. solicitando la revocación de la 
providencia y acompañando á su instancia una certifica
ción deR Registrador de la propiedad, en la que se hace 
constar que Angirot traspasó en 1855 y 1856 diferentes 
porciones de terreno á varios particulares.

Al evacuar la Sección el informe que se le pide en Real 
orden de 5 de Febrero último, observa que habiéndose re
suelto este asunto por orden de la Regencia del Reino y 
sentencia del Tribunal Supremo, no cabe suscitar sobre 
él cuestión alguna, ni está en las atribuciones de la Admi
nistración alterar los términos en que so declaró el dere
cho de Angirot por sentencia ejecutoria, con tanto más 
motivo cuanto que las razones alegadas por el Ayunta
miento de Barcelona lo fueron también en el pleito conten
cioso-administrativo de que se deja hecho mérito, y la 
certificación del Registrador de la propiedad se refiere á 
trasmisiones de dominio verificadas con mucha anteriori- 

| dad á la resolución del Regente del Reino y publicación

de la repetida sentencia, y por tanto estos no sen datos nue
vos que alteren el estado de la cuestión.

Por lo tanto, Angirot tiene derecho perfecto á cercar 
los terrenos en cuestión, sujetándose á lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales, y si al hacerlo resultara perjuicio 
á la propiedad de otra persona, el dueño podría interponer* 
los interdictos y entablar las acciones que viera conve
nirle.

Opina, en consecuencia, la Sección que se debe desesti
mar el recurso interpuesto.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo pro
puesto en el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. Sv acompañándole el expe
diente de referencia, para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 18 de Junio 
de 1879.

SILVELA.

Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado m an
dar, que en su nombre se den las gracias á los señores tes
tamentarios de Doña Pilar Machar por su donativo de 50 
pesetas con destino al Hospital de la Princesa en esta 
Corte, y que se publique esta disposición en la G a c e t a  d e  

M a d r id  para conocimiento del público y satisfacción de 
los interesados.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 3 
de Julio de 1879.

SILVELA.

Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha emitido el siguiente dictámen:
«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con

sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D. Manuel Alonso Martínez, 
en nombre del Ayuntamiento de la ciudad de Cervera, 
contra la Real orden expedida por el Ministerio del digno 
cargo de Y. E. en 14 de Agosto de 1877, que dispuso: pri
mero, que el Ayuntamiento de Cervera se atenga á lo acor
dado por la Superioridad en 28 de Marzo de 1873, 28 de 
Abril y 20 de Junio dei mismo año, y 12 de Abril de 1876, 
y que se ordene la inmediata provisión de la Escuela de 
párvulos, vacante en la actualidad, exigiéndose la respon
sabilidad á quien corresponda en el caso de que se deje 
trascurrir un mes sin haber dado á esta orden exacto 
cumplimiento: segundo, que se obligue además al Ayunta
miento de Cervera á completar el número de Escuelas, 
tanto de niños como de niñas, que faltan en la población» 
con arreglo á su vecindario; y tercero, que para llevar á 
cabo la supresión de la Escuela superior de niños creando 
en su lugar dos elementales, se instruya el expediente opor
tuno con las formalidades prevenidas por la ley.

Resulta:
Que en Febrero de 1872 acudió el Ayuntamiento á la 

Dirección general de Instrucción pública, manifestando que 
la Junta provincial habia anunciado la provisión de una 
Escuela de párvulos con el sueldo de 2.000 pesetas ánuas; 
y que sorprendido por aquel anuncio, que indicaba la crea
ción de nueva Escuela, acudió el Ayuntamiento á la Junta 
reclamando contra el acuerdo, y solicitando que fuera de
jado sin efecto el anuncio, puesto que contaba la ciudad 
con el número de Escuelas que la ley le asignaba; pero que 
no habiendo accedido la Junta á la instancia, solicitaba 
que se revocara el acuerdo por la misma Junta tomado:

Que instruido el expediente, y en vista de que el acuerdo 
de la Junta estaba ajustado á la ley, habiéndose creado la 
nueva Escuela en sustitución de una elemental de cada 
sexo, según lo preceptuado por la Real orden de 31 de Octu
bre de 1861, se resolvió en 28 de Marzo de 1873 p>or la Di
rección desestimar la solicitud del Ayuntamiento y confir
mar el expresado acuerdo:

Que en Abril y Junio de igual año de 1873 presentó 
nuevas instancias al Ministro de Fomento el Ayuntam iento 
contra la creación de la Escuela de párvulos,, anunciando 
que se proponía utilizar la via contencioso-administrativa; 
pero en 28 de Abril y 20 de Junio de 1873 fueron desesti
madas ambas instancias, expresando que s>i el Ayuntamien
to quería presentar demanda, no era el Ministerio el con
ducto natural por donde debía acudir:

Que en 2 de Octubre de 1875 reprodujo el. Ayunta*- 
miento su pretensión, proponiendo nuevo plan de Escuelas 
elementales para aquella ciudad; y pedido informe al R ec
tor de la Universidad de Barcelona, se acordó en 12 de 
Abril de 1876 estar á lo resuelto en 28 de Marzo y 28 de 
Abril de 1873; y habiendo vacado fa Escuela de párvulos %
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solicitó do nuevo el Ayuntam iento la supresión y qno so la 
sus. :»y 'm |) i oh,*1 elementales; y con presencia de nuevos 
inferna.- . s 1 '  ̂ ni expediente, recayó la Re a i orden de 14 
de Agosui de [377, al principio extractada:

Que el Licenciado D. Manuel Alonso Martínez, en la 
representación ¿urcc-dicha, acudió con demanda contra la 
referida Loa!, orden; é invocando razones económicas, ale
gaba Jt * í -i ciudad de Gervera contaba con el número de 
E s c e n a * que esa  arreglo á la ley le corresponden, y que lo 
dispuesto e.u la Real orden de 3 i de Octubre do 186* no le 
era tampoco aplicable, por lo cual solicitaba que se con 
sultara. la revocación de la Real orden de 14 de Agosto  
de 1877:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al F iscal 
de S. M., foé -le parecer de que no debía ser adm itida, por
que además de que la resolución reclamada se limitó á re
producir tres resoluciones anteriores definitivas y que h a
bían causado estado, la materia sobre la cual versaba la 
demanda hacía que esta no pudiese prosperar, pues se tra
taba déla organización del servicio de Instrucción pública, 
y las facultades puramente discrecionales que respecto á 
este extremo asisten al Gobierno, no pueden ser com bati
das en juicio:

Visto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, se 
gún el cual los que se estimen agraviados en sus derechos 
por alguna resolución definitiva y que cause estado del Go
bierno ó de las Direcciones generales, podrán presentar 
contra la misma demanda en v ia  contenciosa:

Considerando que la interpuesta se funda.en que la c iu 
dad de Gervera cuenta con el número de Escuelas que le 
corresponden con arreglo á la ley y á su vecindario; que lo 
prescrito en la Real orden de 31 de Octubre de 1861 no t ie 
ne aplicación al caso, y que no puede gravarse el presu
puesto municipal con atenciones que no resulten plenamente 
justificadas:

'■Considerando que el gobierno superior de la instrucción  
pública en todos sus ramos corresponde al Ministerio de 
Fomento, y en su virtud las disposiciones que dicta en ob
servancia de los preceptos de la ley que tratan del número 
y  clase de establecimientos de enseñanza que ha de haber 
en cada pueblo, no son susceptibles de enmienda ó reforma 
en Ja vía contenciosa:

Considerando que la impugnada por el actor se contrae 
más principalmente á sustituir dos Escuelas elementales 
que el Ayuntamiento de Gervera en sus solicitudes se cre
yó obligado á sostener, por otra de párvulos, en virtud de 
apreciaciones de conveniencia que sólo pueden hacer el 
Gobierno.ó sus delegados, los Rectores de las Universida
des de distrito:

Considerando que aun en el supuesto de que la A dm i
nistración central proceda con error en la apreciación de 
las circunstancias locales que determinan, según la ex 
presada ley, un número mayor ó menor de Escuelas, para 
subsanarlo está siempre abierta y expedita la via guber
nativa, como demuestran las diferentes reclamaciones que 
ha interpuesto desde 1872 el Ayuntam iento demandante;

Y considerando que si fuera cierto, como se manifiesta 
por el mismo, que la población de Gervera ha dism inuido  
en los últimos tiempos, esta circunstancia no podría m é- 
nos de tomarla en cuéntala Administración, que en la Real 
orden reclamada se lim ita á reproducir lo mandado con 
anterioridad;

La Sala, de acuerdo con las conclusiones del dictámen 
del Fiscal de S. M., entiende que no procede admitir la d e
manda do que lleva hecha referencia.»

Los Consejeros Marqués do Alhama, D. Feliciano Perez 
Zamora y el Conde de Tejada de Valdosera, aceptando los 
fundamentos de hecho de la anterior consulta, tienen el 
sentim iento de apartarse de la mayoría de la Sala y for
mulan el siguiente

«Voto particular .— Visto el art. 101 de la ley de Instruc
ción pública, que dice así: «En los pueblos que lleguen  
á 2.000 almas habrá dos Escuelas completas de niños y 
otra de niñas; en los que tengan 4.000 almas habrá tres, y 
así sucesivamente, aumentándose una Escuela de cada sexo 
por cada 2.000 habitantes, y contándose en este número las 
Escuelas privados; pero la tercera parte, á lo  menos, será 
siempre de Escuelas públicas.»

Considerando que la demanda entablada por el Ayunta  
miento cíe Gervera contra la Real orden de 14 de Agosto 
de 1877 se funda, en lo esencial, en que aquella ciudad no 
está obligada á sufragar la Escuela que la Adm inistración  
le exige, por no poseer actualmente, y.según resulta del cen
so formado en virtud del Real decreto de 31 de Julio de 
1875, la cifra de 4.000 almas de población que el art. 101 
de ía ley de Instrucción pública requiere para que un pue
blo deba tener abiertas tres Escuelas de cada sexo, punto 
que no habia sido ventilado ni apreciado en las resolucio
nes que habían recaído en los expedientes que se han pro
movido sobre ampliación del número de Escuelas de Cer- 
vera con  anterioridad á la resolución impugnada, que pre
cisamente se basa en el supuesto contrario á la afirmación  
del Ayuntam iento referido:

Considerando que teniendo la Real orden citada el ca
rácter de mera aphe/m x : da una de las di sp os i c i on es  del 
título 1.°, cap. i.° de la e ocio - 2 /  da ia ley do Instrucción 
pública, que lleva el epígrafe do údeein den los  de ense
ñanza, y alegando el Ayuntamiento que aquélla, agravia el 
derecho que en nombre do ia ciudad de Cervera le asiste á 
no sufragar mayor número de Escuelas que el de dos de 
cada sexo que afirma que con exceso posee, la cuestión re* 
saltante en una de aquellas que mas claramente encierran 
los caracteres de lo contencioso-adm inistrativo, con arre
glo á los principios comunmente recibidos y á la jurispru
dencia establecida, según la que pueden los Ayuntam ien
tos acudir á aquella via cuando las decisiones ministeria
les perjudican los derechos do los pueblos con menoscabo 
de su tesoro municipal:

Considerando que la Real orden impugnada tiene el ca
rácter de final, y que si bien por su índole especial es de 
aquellas que la Administración activa puede revocar por sí 
misma si lo tiene por conveniente, es lo cierto que en la 
voluntad de aquella el Ayuntam iento de Gervera no tiene 
otro medio legal eficaz de obtener este resultado que el del 
j uicio contencioso administrativo:

Considerando que no se puede alegar contra lo expues
to que las resoluciones que el Ministerio de Fomento adopta 
al ejecutar la ley de Instrucción pública no son suscepti
bles de ser impugnadas en su fondo por la via de que se 
trata, pues si bien se encuentran en aquel caso las que por 
razón de la naturaleza de los artículos á que se refieren 
tienen el carácter de decisiones de -Gobierno, y son por lo 
común hijas de consideraciones de eñ e  orden, no sucede 
lo mismo con las que son de simple aplicación de sus d is
posiciones meramente adm inistrativas á casos determina
dos por la ley de una manera taxativa, como la jurispru
dencia lo Viene acreditando de un modo incontestable en 
m ultitud de asuntos;

Y considerando que tampoco se opone á la admisión 
de la demanda la circunstancia de que el fallo que sobre 
ella pueda recaer descansa principalmente en un hecho 
material, de exámen fácil y do apreciación precisa, como 
lo es la cifra según el censo oficial vigente de la población 
de Gervera, pues es notorio que lo mismo puede ser el fun
damento del agravio, y por lo tanto, del juicio contencio
so-adm inistrativo, una cuestión de simple hecho que un 
punto jurídico ó de derecho;

La minoría opina que precede admitir la demanda de 
que queda hecho mérito.»

Y conformándose el R ey (Q. D. G.) con el dictámen de 
la mayoría de la Sala de lo contencioso, se ha dignado re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
17 de Junio de 1879.

C EL CONDE DE TOEENO.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

limo. Sr.: Visto el expediente promovido por D. Eusta
quio Alvarez en solicitud de que se le concedan para su 
saneamiento las marismas del arroyo de San Pedro de las 
Llamas y de San Miguel, en el concejo de Rivadeselía, de 
la provincia de Oviedo; S. M. el R ey (Q. D. G.), confor
mándose con lo propuesto por esa Dirección general, de 
acuerdo con el dictámen de la Sección cuarta de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos,ha tenido á bien 
otorgar dicha concesión con las siguientes condiciones:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
presentado y bajo la inspección y vigilancia del Ingeniéro 
Jefe de la provincia.

2.a Se  dará principio á ellas dentro de los seis meses 
siguientes á ía fecha de la concesión, concluyéndolas en el 
plazo de dos años.

3.a El concesionario deberá mantenerlas siempre en 
buen estado de conservación.

4 .a Consignará como garantía en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 500 pesetas, que le será devuelta 
cuando haya ejecutado obras por valor de dicha suma.

5.a Concluidas las obras y saneados completamente los 
terrenos, serán estos de propiedad del concesionario, con 
arreglo á lo prescrito en el art. 5.° de la ley de Aguas de 3 
de Agosto de 1866.

6.a Todos los gastos de replanteo y vigilancia de las 
obras serán de cuenta del concesionario.

7.a Si se faltase á cualquiera de las condiciones ante
riores, caducará la concesión. .

8.a Esta se entiende hecha sin perjuicio de tercero y 
dejando á salvo ios intereses particulares.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocim iento y 
demás efectos. Dios guarda á V. I. muchos años. Madrid 
26 de Junio de 1879.

C. TORUNO.

Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas*

A DMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO  DE FOMENTO.

C o n se r v a to r io  d e  A r te s ,

Noticia de las patentes de invención concedidas por S. M en
Reales o-aenes cuya fecha se indica, mn expresión de los nom
bres de ¡os interesados que las solicitaron y del objeto sobre
que han cíe recaer.

R E A L E S  Ó RDE NE S DE 17 DE JUN IO DE 1879.

D. Enrique V ignohs.—Por perfeccionamientos realizados 
en la vía íija de los tranvías y caminos de hierro.

D. Hermano Krupp — Por un sistem a cuyo objeto es dar 
una duración excepcional i  los objetos da metal plateado des
tinados á m os diarios.

El mismo.-—Por un sistem a do adorno para los cubiertos 
de mesa y oíros objetos sim ilares de metal fundido destinados 
á usos diarios.

D. Augusto Drsifus.—Por un procedimiento de fabricación 
de objetospfe señora, com ' chafes, pañuelos, toquillas, etc.

D. Benjamín B. fí tchkis.—Por un nuevo obturador para 
las piezas de artillería que se cargan per la culata.

R E A L F S  Ó RDE NE S DE 19 DE JUN IO D E  1879.

D. José Carreras y Ferreiv—Por un procedimiento para la 
depuración de las aguas lavadas do los lavaderos de lana y  
de los batanes, aprovechando las grasas contenidas en la s  
mismas.

f D. Stian Bautista Memiere.—Por la construcción de una  
máquina de doble movimiento circular para levantar la via y  
sus aparatos en las líneas forreas.

La Sociedad francesa do aceros.—Por un nuevo procedi
miento pora Ja fabricación <fel ae ro.

D. Aquilss Paul y Pimont.—Por un procedimiento para la  
preparación del aceite oxigenado, propio para obtener un buen 
rojo de Andrinópolis sobre ios hilados y tejidos de algodón.

D. Antonio Lombardi y Carlos Lewinger.— Por mejoras en 
la colorizaeion de fotografías del procedimiento llamado «por 
kilografía.»

I). José Espelt y  Sabater.—Por un procedimiento para la  
coceiqn de ladrillos, tejas y baldosas, s?n necesidad de horno 
especial y en cualquier sitio que convenga.

D. Hipólito íferrens. Por un sistem a perfeccionado de hor
nos para el tratamiento del mercurio.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 21 de la ley  
de 30 de Julio últi mo, se anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r i d  í  fin 
de que los interesado?, acodan á esto Conservatorio de Artes 
en c) término do un mes, contado ó es de Ja inserción do este 
anuncio en el periódico oficial, á satisfacer en papel de pagos 
al Estado el importe del sedo con* debe autorizar la patente; en 
.la inteligencia do que trasciuvhlo aquel plazo sin veri l io  rio, 
quedará sin curso el expediente y se tendrá como no hecha la 

1 solicitud de la patente.
Madrid 30 de Junio d e l3 7 9 .= E l Secretario, José M. Yovcs.

MINISTERIO DE MARINA.

D i r e c c i ó n  de H i d r o g r a f í a .

AVISO A LOS NAVEGANTES.

N úm . 6 3 .

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir
se los planos, cartas y derroteros correspondientes.

S E N O  M E J I C A N O .

Costa de Tabasco.
E n t r a d a  d e l  r i o  G r i j a f .b a  ó d e  T a r a s c o . Según com u 

nicación del Vocal Presidente del Centro Naval Español 
de Barcelona, el Capitán de la balandra española Juanita, 
D. Pedro Baldó y  Ruiz, le ha com unicado también las 
noticias siguientes, que modifican el contenido de la pá
gina 446 do la Parte Segunda (fe! Derrotero de las Anti
llas y Costas Orientales u A m é r i c a ,  desde el rio de las 
Amazonas hasta el cabo H alteras, publicado en 1865  
por esta Dirección.

1 .a El canal principal y único navegable no es el 
oriental sino el occidental, que se forma entre la isla del 
Buey y un banco con sólo 1,8 metros de agua encim a á  
bajamar, situado como á media milla de dicha isla.

2 .a La isla chica del Buey no existe; pues la ha su s- 
tituido un bajo, que á bajamar tiene 0,6 metros de agua 
encim a.

3 .a En la isla del Buey no hay ningún notable grupo 
de árboles que pueda servir para reconocerla.

4.a El fuerteciilo de que habla el Derrotero no.puede  
servir de guia á causa de que no so ve al entrar por 
el O. de la isla del Ifemy, que es com o se entra ahora.

5 .a No hay mas que un práctico que sale cuando le  
parece bien, y  que tanto á la entrada como á la salida 
cobra 12,5 pesetas por pié (0 ,304 metras) de calado y  15  
pesetas por gasto de bote.

N o ta . M. A. Sallot des N o y e r s  e n  la  pág. 480 de la  
primera parte de la obra titulada N e r  des Antilles et Golfo  
du M exiquc, dice: La isla del Buey parece que divide la 
entrada del rio de Tabasco en dos bocas (1876), que tie
nen la misma profundidad; pero no se puede confiar en  
tal disposición; pues los Nortes lavarían , llevándose la s  
islas que vuelven 3 formarse ele nuevo. Así, pues, en 1 872  
dicho rio tenía tres bocas; una al E. para embarcaciones 
chatas; otra enm edio con 2 ,7  metros de agua; y  otra a} O. 
con 0,90 á 1,5 do profundidad,

Cartas números 492 y 215 de la sección I; y ii$  J-.48iMe 
la IX.
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MAR AMARILLO.
Costa E. d e  C h ina  (Rio Y ang-Tze).

S e ñ a l e s  d e  l a  b a t i d a  i n t e r i o r  d e l  W u s ü n g  (íY. t. M., nu
mero 98. Shanghai 1879.) Según anuncio ele! Inspector 
general de las Aduanas chinas, se han sustituido por se
ñales geom étricas las banderas que ántes se usaban en 
la barra in terior de W usung para  indicar, de dia, su p ro 
fundidad.

La tablilla, que se ofrece á con tinuación , manifiesta

k  form a y  el valor de dichas señales, que están dispues
tas de m anera que pueden verse lo mismo desde rio arri
ba como desde rio abajo del sitio en que se largan.

El flujo se indica izando una bola al tope del palo.
En caso en que llegase á haber en la ba rra  una pro

fundidad mayor que la indicada en la tablilla, se darán 
á conocer por medio del Código universal de señales el 
número de piés en el tope, y  con una bandera roja y  b lan
ca en el peñol de la verga, los medios piés.

PROFUNDIDAD
en piés ingleses 

y en metros.

BRAZO
s.

de la 
Yerga.

BRAZO
N.

de la 
Yerga.

PROFUNDIDAD
en pies ingleses 

y en metros.

BRAZO
s.

de la 
Yerga.

BRAZO
N.

de la 
Yerga.

PROFUNDIDAD
en piés ingleses 

y en metros.

BRAZO
s.

de la 
Yerga.

BRAZO
N.

déla
Yerga.

Piés. Metros: p  iés. Metros. Piés. Metro s.

10 3,05 A ❖ 15 4,57 11 ü 20 6,10 X
10 K 3,20 A X 15% 4,72 H A 2 0 % 6,25 X ®
11 3,35 + 16 4,88 n ♦ 21 6,40 X ü
11% 3,52 ♦ @ 16% 5,03 ü 'T 21 % 6,55 X A

12 8,66 * ü 17 5 ,17 22 6,70 X ♦
12% 3,81 ♦ .A. 17% 5,33 © © 22 % 6,86 X X
13 3,96 * + 18 5,50 © m 23 7,01 A

13 K * 4,11 + X 18% 5,64 A 23% 7,16 A ©
14 4,27 m 19 5,79 © ♦ 24 7,31 A n
14 % 4,42 m • 19% 5,94 © X 24 % 7,47 A A

Cartas números 456, 466, 574 y 604 fie la sección I; y 40, 517 y 6'ó0de la V. 
Madrid 30 de Junio de 1 8 7 9 .= J u a n  R o m e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA,

D ireccion general de la  Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 

la misma se satisfaga desde el dia 44 del actual en adelante, 
de once á des de la tarde, el importe líquido de las proposi
ciones admitidas en las subastas de amortización de acciones 
de Obras públicas y Carrereras de 80, 55, 34 y~20 millones, ce
lebradas respectivamente en los dias 25 y 86 de Junio próxi
mo pasado.

Madrid 18 de Julio de 1879.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.-^V.® B.°=E1 Director general, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga desde el dia 14 en adelante, de once 
á dos déla tarde, el importe líquido de las proposiciones ad
mitidas en las subastas de amortización de la Deuda del Te
soro, procedentes de las del Personal y de la del Material, 
celebradas en el dia 30 de Junio último.

Madrid 18 de Julio de i879.=Ei Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V.® B.#=E1 Director general, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se entreguen el dia 15 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, los valores de la Deuda pública 
procedente de conversiones, capitalizaciones y renovaciones 
correspondientes á las carpetas cuya numeración es la si
guiente:

Conversiones en renta perpetua interior.
Procedente de deudas antiguas, carpeta núm* 1.789.
Idem de partícipes legos en diezmos, carpeta núm. 8.836,
Idem de títulos de la misma renta, carpeta núm. 13.398.
Idem de residuos, carpetas números 13.819 al 13.888,13.885, 

13.886, 13.888 al 13.831,13.833 al 13.840,13.843,13.846, 13.850 
al 13.858,13.854 y 13.857.

Capitalizaciones en renta perpetua interior.
Procedente de intereses de inscripciones, carpetas núme

ros 1.077, 1.078, 8.779 al 8.781,13 079 al 13.081, 13 866, 15.736, 
15.884, 15.885, 16.304 y 16 305, 16.398 al 16.400,16.533, 16.535, 
16.536, 16.543, 16.544, 16.558, 16.637, 16.670, 16.671, 16.678, 
16.679 y 16.831 al 16.833.

Idem de material del Tesoro, carpetas números 959 al 961.
Renovaciones.

De obligaciones del Estado por ferro-carriles, carpetas nú
meros 8.047 al 8.053.

Madrid 18 de Julio de 1879.=E1 Secretarlo, Santiago Ba- 
Ilesteres^V.® B.°=*=E1 Director general, Arenillas. '

D ireccion de la  Caja gen era l de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 15 del comente, de diez á una 
de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS PÚBLICOS EN DEPÓSITO. 

r e n t a  p e r p e t u a  i n t e r i o r .

Primer semestre de 1879.
Bola 31 de sorteo, facturas números 851 á 860 de seña

lamiento.
Idem 38 de id., facturas números 481 á 490 de id.
Idem 33 de id., facturas números 641 á 650 de id.
Idem 34 de id , facturas números 681 á 690 de id.
Idem 35 de id., facturas números 561 á 570 de id.
Idem 36 de id., facturas números 531 á 540 de id.
Idem 37 de id-, facturas números 811 á 880 de id.
Idem 38 de id., facturas números 481 á 430 de id.
Idem 39 de id., facturas números 591 á 600 de id.

_  Idem 40 de id., facturas números 471 á 180 de id.
Madrid 18 de Julio de 1879*^11 Director general, Javier 

Gavestany.

D irecc ion  g e n e ra l 
de  P ro p ie d a d e s  y  D erechos del E stad o .

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 81 de 
Junio último para contratar en subasta pública el derriba a el 
ediñeio que fue Escuela de Veterinaria de esta Corte, si*o en 
la Carrera de San Francisco, núrn. 13, se hace saber po¡ e- 
dio del presente anuncio que la referida subasta se cele ■ rá 
en este Centro directivo el dia 16 de Agosto próximo, <; na 
á una y inedia de la tarde, con sujeción al pliego de con* io
nes facultativas y económicas que en la portería del mis,. * se 
hallará de manifiesto desde hoy todos los dias no feriado . , de 
once de la mañana á cinco de la tarde. .

El aprovechamiento de toda clase de materiales se fija en 
51.301 pesetas 50 céntimos; el coste de las obras para el der
ribo, incluso el importe de honorarios del Arquitecto, en 
15.861 pesetas 90 céntimos, y en 36 039 pesetas 60 céntimos 
el tipo minina un para el remate de la cantidad que ha de en
tregarse á la Hacienda.

Para poder tomar parte en la subasta son requisitos indis
pensables presentar carta de pago que acredite haberse cons
tituido en la Caja general de Depósitos, la cantidad de 3.603 
pesetas 96 céntimos en metálico ó en valores públicos, con su
jeción al Real decreto de 89 de Agosto de 1876, y que las pro
posiciones se hallen redactadas según el siguiente

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de , empadronado en . . . , .  se

gún la cédula personal que acompaña, enterado del anuncio 
inserto en la G a c e t a  de y del pliego de condiciones fa 
cultativas y económicas aprobado por la Superioridad para 
contratar el derribo de la casa núm. 13 de la Carrera de San 
Francisco, sita en esta Corte, se compromete á practicar este 
servicio, con estricta sujeción á dicho pliego, entregando á la 
Hacienda la cantidad d e .. . . .  (expresado en letra).

, (Fecha y firma del proponerte.)
Madrid 10 de Julio de 1879.=E1 Director general, Grotta.

in te rv e n c ion  g e n e ra l de la  A d m in is tra c ion  
de l E stado .

b i e n e s  d e  p r o p i o s  y  p r o v i n c i a l e s .™ v e n t a s  p o s t e r i o r e s  
AL 8  DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.658.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 8 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re
miten á la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art, 8.® déla ley de 1.® 
de Abril de i 859, emita inscripciones nominales con renta 
de 3 por 100 anual á favor de las Corporaciones que á conti
nuación se expresan.

NÚMERO MES Y ANO IMPORTE
de CO RPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Ps. Cents.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

187468 Ayuntamiento de Ada-
m uz........................... Diciembre 1870.. 90*20

PROVINCIA DE HUESCA.

187463 A y u n ta m ie n to  de
Agüero...................... Agosto 1870... „. 92

187464 Idem de id .................... Octubre id .......... 102
187465 Idem de id ._____ . . . Agosto 1871........ 92
187466 Idem de Ayerbe.......... Junio 1873.......... 44*80
187467 Idem dé id .................... Julio id ................ 360
187488 Idem de id .................... Idem 1 8 7 4 ... . . . . 374,80
187469 Idem de A pies............. Abril 1873 ........ 786
187470 Idem de id .................... Julio id................ 220
187471 Idem de id .................... Marzo 1874.......... 786
18747* Idem de i d . . .......... .. Junio i d . . . . . . . . 220
187473 Idem de Bailo.............. Noviembre 1870. 208

NÚMERO M K S f A R O IMPORTA
íi f j CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. ...............- .. ....................... i.
las relaciones. Ps. Cénts,

Í87474 Ayuni* de Bailo.. . . . . Octubre 1871 .... 208
187475 Idem de id. o................ Idem 1872........... 208
187476 Idem de id............. Noviembre 1873. 208
187477 Idem de id . . . . . . . . . . . Idem 1 8 7 4 .... . . . 208
187478 Idem de id ...... ............. Idem 1875......... . 208
187479 Idem de id ................... Idem 1876.... ®. . |*08
187480 Idem da BLsearrúes... Octubre 1870 .... 51‘60
187481 Idem de id .................. Agosto 1 8 7 1 ..... 42
187482 Idem de id . . . . . . . . . .  •. Julio 1872........... 4*
187483 Idem de Caserras........ Junio id............... 285*46
187484 Idem de id . ................ Julio 1 8 7 3 ... . . . 296‘32
1874*5 Idem do id ........ .. Noviembre 1874. 296*32
187486 Idem de i d , ............ Setiembre 1875.. *96‘32
187487 Idem de id . . . . . . . . . . . Noviembre 4876. 296*32
187488 Idem de id .................... Setiembre 1877»* 101*76
187489 Idem de id ................ Octubre i d . . . . . . 194*56
187490 Idem de id ................... Noviembre 1878. 296*32
187491 Idem áe Colungo... . . . Marzo 1871......... 1.000
187492 Idem de id , .................. Enero 1872....... 87*78
187493 Idem de i d . ............ Marzo id . . . . . . . . 1.000
187494 Idem de i d , , ........ Enero 1873........ .. 91*20
187495 Idem de id ................ Diciembre i d . . . . 158*58
187496 Idem de i d .................. Febrero 1874.. . . 9P20
187497 Idem de id .......... ......... Marzo 1875......... 91*20
187498 Idem de id . . . . . . . . . . . Octubre id .......... 70*78
187499 Idem de id . .............. Noviembre id.«. . 41*97
187500 Idem de id .................... Enero 1876.......... 11*97
187501 Idem de i d . * Abril id .. . . . . . . . 91*20
187502 Idem de Estada........... Mayo 1871. 155
187503 Idem de id .................... Idem 1872, ... 155
187504 Idem de id . ................ Idem 1873........ 155
187505 Idem de i d . . Abril 1875 r „ . 155
187506 Idem de id ......... Idem 1878........... 155
187507 Idem de Estopiñan... . Diciembre 1873.. 2.205*78
187508 Idem de id .................... Octubre 1874.... 2,931*05
187509 Idem de id . ................ .. Febrero 1876 .... 2.726
187510 Idem de i d . . . . . . . . . .. Julio id ............... 50!60
187511 Idem de id . . . . . . . . . . . Diciembre id .. , , 2.90369
18751.2 Idem de id . ...... ........... Julio 1877 .......... 1.237 26
187513 Idem de id , ............ Octubre id., ........ 3.045‘24
187514 Idem de id ............. Noviembre id .. .. 216
187515 Idem de i d . . . . . . . . . . . Julio 1878..........o 5060
187516 Idem de id . . . . . . . . . . . Setiembre id.,. . . 396
187517 Idem de id .............. Octubre i d . . . . . . ' 2.829*24
187518 Idem de id ................... Setiembre 1870.. 38
187519 Iedrn de Laguarrés---- Idem 1871........... 38
187520 Idem de id . . « . . . . . . . . Idem 1872........ . 38
187521 Idem de id . . . . ' ............ Idem 1873........ 38
187522 Idem de id . . . . . . . . . . . Idem 1 8 7 4 ....... 38
187523 Idem de id . . . . . . . . . . . Agosto 1 8 7 5 ..... 38
187524 Idem de id ............... Setiembre 1876.. 38
187525
1875*6

Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de Palíamelos de

Agosto 1877. c. . . 38

Monegros................. Julio 1 8 7 0 .... . . . 15*40
187527 Idem de id ................... Marzo 1871.......... 702
187528 Idem de id .................. . Julio id . ......... 1,200
187529 Idem de id ............. Setiembre i d . . . . 494
187530 Idem de i d . .................. Agosto 1 8 7 2 ..... 1.200
187531 Idem de id ........ ........... Setiembre id ;.. . . 16
187532 Idem de id .................... Julio 1873......... .. 1.200
187533 Idem de id .................... Agosto id . . . . . . . 16
187534 Idem de id . . . . . . . . . . . Julio 1 8 7 4 ..... . . 1.200
180535 Idem de id . . . . . . . . . . . Agosto i d . . . . . . . 16
187586 Idem de i d • Julio 1875........ 1.200
187537 Idem de id ........... . Agosto id ............ 16
187538 Idem de id . . . . . . . . .  -. Junio 1876........ . 16
187539 Idem de id ........ .. Julio 1 8 7 7 ... . . . 1.694
187540 Idem de id ............. Junio 1878........... 1.216
187541 Idem de id .................... Julio id............... 478
187542 Idem de Pompenillo.. Enero 1871......... » 140
187543 Idem de id .................... Setiembre !id . . . . 140
187544 • Idem de id . .......... Febrero 1873.... 140
187545 Idem de id .............. Setiembre id . . . , 140
187546 Idem de id .................... Octubre 1 8 7 4 . . 140
187547 Idem de id .................... Setiembre 1875.. 140
187548 Idem de id ........ .......... Agosto 1876........ 140
187549
187550

Idem de id ....................
Idem de Sasa del Aba

Idem 1 8 7 7 ... . . . . 140

diado................. Noviembre 1870. 498
187551 Idem, de id ........... Marzo 4871.____ 30
187552 Idem de id ................. . Mayo id .. . . . . . . . 50
187553 Idem de id ................... Noviembre id . . . . 498
187554 Idem de id . ........ ......... Marzo 1872 . . . . 30
1^7555 Idem de id .................... Mayo id............. .. 50
Í87556 Idem de Santa María y

Lapeña..................... Agosto 1 8 7 4 ..... 820-65
187557 Idem de id ................... Octubre 1875 .... 168
187558 Idem de id . .......... . Enero 1876. . . . . . . 684
187559 Idem de id .............. Setiembre id . . . . 684
187560 Idem de id ................ Octubre id .......... 168
187561 Idem, de id .................... Setiembre 1877.. 852
187562 Idem de id , . . .  o____ _ Agosto 1 8 7 8 .,... 168
•187563 Idem de id ..*...............

PROVINCIA DE OVIEDO.

Octubre id. . . . . . 684

187564 Ayuntamiento de Can
gas de Tineo............ Octubre 1870 ..., 40‘40

187565 Idem de id . . . . . . . . . . . Junio 1871.......... 41‘96
187566 Idem de id .............. . Agosto id ............ 8*40
187567 Idem de id. (adicional). Idem id............... 232
187568 Idem de id .................... Setiembre id ..  .ú 40*40
187569 Idem de id . .  o.......... Idem 1872........... 8*40
187570 Idem de id ................ Junio 1874.......... 8*40
187571

Madi
Villaver

Idem de id. (adicional).
Id 27 de Junio da. 1879. 
de.

Idem id...............
« E l  Interventor ge

8*40 
neral, Ft.

D epartam ento de L iq u id acion  
de la  D ireccio n general de la  Deuda pública.

Relación de los créditos procedentes de los ramos que á conti
nuación se expresan, que han sido caducados por acuerdo de 
la Junta de la Deuda pública, con expresión del acreedor pri
mitivo, personas que han promovido el expediente, proceden
cia del crédito, su importe, causa de la caducidad y fechas de 
los acuerdos.

NEGOCIADO 1 .°

Número 3.381 antiguo del expediente.—Reclamante seno? 
Marqués de Legarda. Apoderado D. Manuel Bayona. Los si
guientes juros: uno de 183.750 mrs. en cabeza de Alonso de 
Peralta, situado en salinas de Castilla: otro .de 115.000 mrs. 
en la de Francisca de Ozaeta en alcabalas la merindad de
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B in a : otro de 17 420 *rn:. en le de L uis de P er* lia  en prim er 
i  T>. r 100 íB A o taquera: otro  de 369,785 en la ae A lonso de 
Peralta en a P P n  'asüe Toledo: otro de 33.374 mrá. en la do 
Francu-eu o.e> O -m u/ en m illones de Toro: ot.ro de 4 í7.500 mes. 
eri L  de Alonso de P erad a  en n> ilienses de T o ledo : otro de 
47.167 inra en ía / / oclui/ía  fundada, por Simón O/hoa en 10 
ñor loo de jaiFiS.—Rau sido e d u c a d o s  por no haberse hecho 
'ül ;p„ ¡\ ,ch 'u  <'u < n pLz- o u /u" » ios por las leyes.— Acuerdo 
de la  Ja.?.-:te de 73 ae Mayo de 1879.

NEGOCIADO 5 .°

Númrvv 3.014 del oxped e n te — Acreedor D. Francisco AI- 
ea/oe cxclousir-uho del convento de Franciscanos de Gala mo
cha Teruel. An Pecado D. Jos ó Zapatero; crédito 15.781 rs.-— 
Caoueodo en sí-sien de 6 de Junio último en vi m ui de lo d is- 
piíí'Sto'eB el Ti tal decreto de 0 de Marzo de 1868 y art. 13 de 
la lev de 19 tí- Judo de 1869.

Núm. 73.736 del id.— Acreedor B. Ventura Cuesta, soldado 
retirado en la provincia de Barcelona. Apoderado D. Ignacio 
de Tró y Ortol&no; crédito 7.753 rs. 75 cents.—Por Real orden 
fecha. £6 ce Abril últim o se desestima el recurso de alzada 
interpuesto por dicho apoderado y en su virtud se confirma la 
caducidad dicte da por la Junta en sesión de 4 de Junio de 1875.
" ' Núm. 8 i .164 de) id.—Acreedor D. Pedro Francisco Barber, 

B e n e fic ia d o  de Ese», voz, en la diócesis de Pamplona. Apoderado 
3D* Joaquín Bvscaus/, en represente cien de los herederos Don 
B nito, D. Francisco y D. Lorenzo Barber ; crédito 6.681 rs.— 
C i ducado en sesión do 77 de Juniopasado en virtud de lo dis
puesto en el art, 11 dé la ley de 78 de Febrero de 1873 y 7.° de 
la de 71 de Jubo de 1876.

Núm. 35.675 del id.—Acreedor D. Diego P erera, Ecónomo 
de Mil lañe*, en la diócesis de. Plasencia. Apoderado D. José 
Rubio: resto del crédito 5.627 rs. 50 cénts.—Por Real orden fe
cha 75 de Abril, último se desestima e? recurso de alzada in ter
puesto por dicho apoderado, y  en su virtud se declara firmo y  
subsistente el acuerdo de caducidad dictado por la Junta en 
sesión do l.° de Febrero de 1878.

Núm. 46.178 de). id.— 3.creedor D, Bernardo Cornado, Cura 
do Sur roca, en la diócesi* de Lérida. Apoderado D. José Zapa
tero; resto del crédito 9.870 rs. 50 cents.—Caducado en sesión  
do -10 ció Jiufio pasado en virtud do lo dispuesto en el art. 11 
do b ’r-y tíe 78 de Febrero de 1873 y 7.° de la de 71 de Julio 
de 1876.

INum. 49 255 del id.— Acreedor D. Francisco M orillo, Cura 
de Ra» fiie-L z do Burgos. Apoderado D. Andrés Camino; cré
dito 11.436 r s — Por Real órdon feche 29 da Abril último se 
desestima el recurso de azada interpuesto por dicho apodera
do, y en su virtud se confirma es acuerdo de caducidad dicta
do por la Jm.it;,. en sesión d e l  de Abril de 1877.

Núm. 50/111 del id.—Acreedor D. Isidro M erino, Párroco 
de Rsneuo «iel Monte, en la diócesis do León. Apoderado Den 
Simón T re/iíF ; crédito 10.724 rs.—Por Real orden fecha29 do 
igual rn./s se desestima el recurso de alzada interpuesto por 
dicho apoderado, y en su virtud se confirma el acuerdo de ca
ducidad o i/í/u o  úor la Junta en sesión de 8 do Marzo de 1878.

N úm .-57.495 o el id-—Acreedor D. Juan Bautista BataÜer, 
Cura de Ay. lo de Malferit, en la diócesis de Valencia. Apode
ra-do D. Abvuiío Dentíariena; crédito 10.487 .rs.—Por Real or
den fecha 30 de Abril últim o se desestima el recurso de a lza
da interpuesto por dicho apoderado, y en su virtud s-3 declara 
firme y subsistente al acuerdo efe caducidad dictado por la 
Junta 1 n seT<=n de 21 da Diciembre de 1875.

Núm. 58.517 del id.—Acreedor D. Pedro Alar con , cesante 
del anticuo r eguardo, en la provincia de Almería. Acoderado 
D. Víctor José iunenez; crédito 7.665 rs. 89 cents.—Caducado 
en sesión de 24 de Junio pasado en virtud de lo dispuesto en 
el art. 11 de la lev de 28 tíe Febrero de 1873 y 7.° de la de 21 
27 de Julio de 4 876.

NEGOCIADO 8 .°

Núrrmro i . 335 del expedienta— Acreedor prim itivo D. Diego 
Baltasar Le pez de La vio. Reclamante Doña María López dé . 
Lavin. Proeide ol crédito del ramo de vitalicios. Su importe 
reales ve lio o. 1.424 72 céntim os.—Ha caducado por no babor 
hecho la recia me clon en el plazo señalado en el art. 42 del re
gle monto ríe 17 de Octubre de 1851.'—Acuerdo de la Junta de 
27 d e Muyo de 187 9.

Núm. 3315 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntam iento  
ríe Cas te llar de Santiestéban, en i a provincia de Jaén. Apo
derado D. Domingo García Pe i ayo. Proceden los eréríüosíiel 
ramo de sm efifistr/s. Su importe en. jauto rs. ve. 347.830 80 
céntimo--.—Han caducado por no haber s ’do presentados los 
documentos representativos de dichos créditos dentro da), plazo 
señalado en el Rom decreto de 16 de Febrero de 1833.—Acuer
do re Iü- Javo o ,.e 27 de Mayo de 1819.

Núm. 1 355 del id.—Acreedor primitivo el A yuntam iento  
de Pedamos. *n lo provincia de Gerona. Apoderado D. F élix  
Martínez de AzooyRé.. Procede el crédito del ramo de sum i
nistros. S ” • > j  i * * rs. vn. .2.313 6 cénts.—Ha caducado por 
no Inber p *‘s * .jo  L s carpetas originales da dicho crédito
dentro de i - v>i ros ñalados en el art. 3.® de la ley de 19 de 
Julio de !5< ,) t k ».e la de 21 del mismo mes da 1873 y 11 
de la de 28 K b * *■ o de 1873.—Acuerdo de la Junta de 27 de 
Mayo de 18 <9.

Núm. 1.417 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntam iento  
de Cabañas, en la provincia de Huelva. Apoderado D. Miguel 
Rojas. Procede ei crédito del ramo de sum inistros. Su im 
porte rs. vn. 630.475 36 cénts.—Ha caducado por no haber pre
sentado los documentos justificativos de dichos créditos den
tro del plazo *■ fu la  do en el art. 37 del reglam ento de 17 de 
Octubre de í 851.—Acuerdo de la Junta de 27 de Mayo de 1879.

Núm. 1.582 dei id.—Acrceedor primitivo D. F. F ern an 
do Mi.ri.Lks k/.y su viuda Doña Juana Morillo. Apoderado 
D. Miguel P lis a r a  y Campillo. Procede el crédito del ramo de 
sum inistros. Sn importe rs. vn. 85.834 39 cénts.—Ha caducado 
por no haber so* rentado los reparos puestos por el Ministerio 
fiscal ni aducido k s  pruebas de personalidad exigidas á los 
interesados dentro de los plazos señalados en el art. 3.° de la 
ley da 19 de Julio da 1869,11 de la de 28 de Febrero de 1873 y 
7.° de 3& da 21 de Julio de 1876.—Acuerdo de la Junta tíe 27 
de Mayo de 1879.

Núm. 909 dei id.—Acreedor primitivo D. Román Lorenzo 
Calvo. No tiene apoderado. Procede el crédito del ramo de ha
beres. Se desestima la instancia por no haber hecho la recla
mación dentro del plazo fijado en el Real decreto de 16 de F e 
brero de 7 836, ni hallarse comprobaría la existencia del. r e fe 
rido crédito por medio de documentos justificativos fehacien
tes.—Acuerríode la Junta de 43 de Junio de 1879.

Núm. 853 del id.—Acreedor prim itivo testam entaría do 
Doña Sebastiana de Arbaiza, y  Angulo. Apoderado D. José An
tonio Zuro/no. Procede el crédito del ramo de vitalicios. Su im 
porte rs. vr,. 1.980.—Ha caducado por no haber hecho la recla
mación don tro de los plazos señalados en el art. 42 del regla
mento de 17 de Octubre de 4851 y en el párrafo 3.° del art. 4.° 
de Ja instrucción de 8 de Diciembre de 1869.—Acuerdo de la  
Junta de 13 de Junio de 1879.

Núm. 575 dei id.—Interesado D. José Antonio Muñoz y Gar
cía. Reclamante D. José de Santos. Ramo de suministres,—Por

Real orden de 23 de- Abril de 1879 se desestima el recurso ríe 
h  a y »e confirma en ' d s mi g j - n s  el r cu uo ía Junta 

d e  2-5 d e  Di cuno  b re  de  1~ i q ,.'»?* m _ ■ c ;l¡c i d uo-mo M c ré d u lo .
Núm. 1.181 del ic .-~  r *' - T * m r, oe, s rN. Boda María 

del Carmen Ssn th go  y f U / :  ►. -.p Frar*cisco Ja
vier Pchi. Ramo de presos i g -P-n R al orden de 28 de 
Abril do 1879 se ciescsti i i rrcurso de a'zada interpuesto á 
la Sopiu-ioritíad sobra el aumento de intereses del crédito re
conocido.

Núm. 382 del id .—Interesado D. Garlos Sagrario. R eclá
m am e D. Miguel Sánchez Píazueío*. B,amo de sum inistros.— 
Por Real óiden ríe 80 ríe Abril d 4879 « desestima ei recurso 
de alzada interpaesio ante la Superioridad y se confirma en 
todas sus partes el acuerdo m h¡ O m de la Deuda de 28 de 
Agosto de'4878} por el que mó i crédito citado.

Núm. 796 del id.—ínter.-tV-d ) .Ayuntamiento de Oornude- 
11a, provincia de T arrago;/. Ap >deratío D. Tomás García 
Picber. Ramo de sum inistros.—Por Real orden tíe 25 de Abril 
de 1879 se desestima el recurso de alzada interpuesto á la Su
perioridad y  se confirma en todas sas partes el acuerdo de 
la Junta de la Deuda pública de 5 de Marzo de 1875, por el que 
se acordó la caducidad del ref erido crédito.

Núm. 1.100 dei id.—Interesado el A yunta,miento de Tama- 
rite de L itera, provincia ele Huesca. Reclamante . D. Enrique 
Reñiría. Ramo de sum inistros.— Por R eal orden de 24 de Abril 
da 18¿9 se desestima el recurso de alzada interpuesto ante ia 
Superioridad y se confirma en todas sus partes el acuerdo de 
la Junta de la Deuda de 23 de Mayo de 1877, por la que se ca
ducó el crédito mencionado.

neg o c ia d o  9.°
Número del expediente m  el Negociado 224 y 300 de 1863.— 

Acreedor primitivo Cofradía de ánimas establecida en la 
parroquial de San Miguel de Murcia.—-Persona que ha promo
vido el expediente D. Juan José de Yeste, apoderado d¿ dicha 
cofradía.—Procedencia del crédito, documentos no recogidos. 
Su importe 62.123 rs. 59 céntimos.—Fecha dei acuerdo’ 6 de 
Junio cíe 1879. Fundamento del mismo, por no haberse pre
sentado en el plazo concedido los documentos exigidos por la  
Fiscalía: art. 3 /  de k, ley de i9 de Julio de 4869.

Núm. del id. en el id. 3.906 ríe 1877,— Acreedor prim itivo  
Beneficio fundado en la parroquial de Ancedon y su altar m a
yor, bajo la invocación de la Santísim a Trinidad por D. Mar
cos Coiás y María Capilla. Persona que ha promovido el e x 
pediente D. Jo/m José de Yeste, apoderado del Párroco de d i
cha iglesia.—Procedencia del crédito, imposiciones en conso
lidación. Su importe 25,021 rs.—Fecha del acuerdo 6 de Mayo 
de 4879. Fundamento dei mismo, por no tener el Párroco re
claman te derecho á la fundación y no haberse solicitado el 
abono por otros interesados con mejor derecho dentro de los 
plazos marcados en el art. 7.° d é la  ley de 21 de Julio de 4876.

Madrid 30 de Junio de 1879.—El Jefe dsl Departamento, 
Faustino H ernanáo.=V .# B.L=E1 Director general, Arenillas.

J u n ta  d e  la  D e u d a p ú b l ic a .
Los interesados que á continua/ion se expresan, acreedo

res al Estado por débitos procedentes de la Deuda, del Perso
nal, pueden acudir, por sí ó por persona autorizada al efecto, en 
la forma que previene la Real orden de 23 de Febrero de 1856, 
á la Tesorería de la Dirección general de la D euda, de diez á 
tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha 
Deuda que se han emitido á virtud de las liquidaciones prac
ticadas por las respectivas oficinas; en el concepto de que pré- 
viamente han de obtener del Departamento de Liquidación la  
factura que acredíte su personalidad, para lo cual habrán de 
manifestar el número de salida de sus respectivas liquida
ciones.

Número 
de salida 

de las 
liquidaciones. INTERESADOS.

120.013
PROVINCIA DE VALENCIA.

D. Vicente Gelós.

120.015
PROVINCIA DE GRANADA.

D. Juan López del P ino.

120.016
PROVINCIA DE MADRID.

Herederos de D, Francisco Carreras.

120.014

D. Pedro Sebastian Bravo.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.

D. Antonio Gallardo.

120.017
DIÓCESIS DE ZAMORA.

D. José Altamirano.

120.018
DIÓCESIS DE CARTAGENA.

D. Juan Gómez.

120.019
DIÓCESIS DE LEON.

O. Bernardo Alonso.

120.020
DIÓCESIS DE URGEL.

D. José Sangés.

120.021
DIÓCESIS DE SANTIAGO.

D. Pedro Do val y Castoverde.

120.022
DIÓCESIS DE SIGÜENZA.

D. Antonio Alvarez y D. Gabriel Bernal y Her

120.023

nández.
DIÓCESIS DE GRANADA.

D. Miguel García.
Madrid 1.® de Julio de 4S79.=E1 Secretario, P.O., Eduardo

Alvarez Quiñones.=V.® B .°= E l Director general, Presidente,
S. Arenillas.

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio de 1855 
la Junta ha acordado que la subasta ele créditos de la Deuda 
del Tesoro procedente del Personal se verifique en el despacho 
de la Presidencia el 31 del presente mes, á la una de la tarde.

La cantidad que se destina parala compra de estos créditos 
es la de 104.166*66 pesetas, dozava parte de la suma de 1.250.000 
pesetas consignadas para la amortización de esta clase de Deuda 
en presupuestos.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de los  
expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á las reglas 
y formalidades siguientes:

Las proposiciones que se p rese ta n  h a n  d e  ex ten d e rse  p re 
o;sámenle cu 1 s . <"es q ro  con arreglo i i ¡ o n ti-  
nuaeion se in ./n a  ye hallan  de venta en 1 j * jjf[_ 
mu que oen, en usías oficinas, y se expre la  c eil ^ r ie ,  
numeración ; u * ' . den correlativo de rm r \ f im 
porte de í<n íT ’rít, que los proponentes s i > t j m i-
iregar; en ci concepto de que cada hoja solo lia ue contener 
u na proposicmn.

Los precios de estas se expresarán en pesoYs y céntim os 
da peseta, sin li/ce r m érito  de los Quebrados ríe céntim o

A  os que se interesen en esta subasta  deben co n stitu ir í>rá~ 
v iaureníe un depósito del í  por 100 en metálico del vaior^no- 
min&J o& las proposiciones que presenten ii;tm  veeidm n o r i a  
C on taduría : perdiendo el depósito T interesado que no verifi
que ia en trega  délo s valores ofrecidos den tro  de As ocho diao 
siguien tes al en q;m v e  paahqrm  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  la 
adjudicación que se haga á su favor. A este fin se recibi-rán los 
depósitos en la  T esorería de estas oficinas en ios dias 29  
y 30, tíe once de la m an a n a  s dos de Ja tarde: en los mismos- 
dias y horas pueden los in teresados entrega?’ los o lie /os en la  
Secretoria  de esta  D ireedon , y el 31;, día de la su b a s ta ’ de once 
á ooce de j a  m sñana; pasnda esva hora  la  entrega se liara  a i 
limo, Fr, Presidente ae la Ju n ta  an tes de em pezar la lec tu ra  
tíe los pliegos.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, v en 
el sobre se expresara ei ru m o ro  de- las que contenga, el im 
porte nom inal de ios créditos que se ofrecen, y el nom bre del 
proponente; en la in teligencia  de que serán  desechadas desde 
luego todas las que se hallen  suscritas por o tros interesados^ 
que aquellos que hayan  consignado el depósito.

La Jun ta , en el dia scñalacio para  la  subasta, consignará  
en pliego abierto  y fijará el precio m áxim o á que hayan de 
adjudicarse los efectos de dicha Deuda, sirv iendo de base e l  
tipo medio que resu lte  de las cotizaciones de la Bolsa de M adrid 
en ei período trascu rrido  desde la ú ltim a  subasta ; y en el caso- 
de no haber habido duran te  el m ism o cotización oficial de 
estos valores, se tom ará dicho tipo medio del ultim o mes an 
terior a que se hubieren cotizado, según se previene en la 
orden del Gobierno de la República de 28 de Marzo de 1873.

A bierta en seguida la sesión pública, se procederá á la  
adm isión de los pliegos de p roposiciones, los cuales se en tre
garán  al P residen te  acom pañados de las cartas de pago que 
acrediten  haberse constitu ido  el depósito de que se lialheeho 
m érito.

Acto continuo, y  después de leido por el Secretario el an u n 
cio de la subas ta , se leerá tam bién el pliego en que la Ju n ta  
haya consignado el precio tipo á que han*” de ad q u ir írse lo s  
efectos, y  en seguida las proposiciones; desechándose desde 
luego las que sean superiores á los tipos señalados, y adm i
tiéndose las inferiores por el orden siguiente:

1.° Clasificadas las proposiciones de m enor á m ayor, según 
el precio de cada una, com enzará la  adm isión, prefiriendo siem 
pre las tíe precios m ás bajos.

2.° E n igualdad de precios se dará  la preferencia á las de 
m enores can tidades; en la in teligencia de que p ara  este efecto 
se considerarán  como una sola proposición todas las su sc rita s  
por un  m ism o interesado.

3.° Guando se llene la cantidad señalada para  la subas ta , 
las proposiciones que no hayan  tenido cabida quedarán  desecha
das. Si la  u ltim a adm itida hasta  entonces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá  á la que baste para su  com pleto; 
y si hubiese en este caso dos ó m ás proposiciones iguales en 
precio y cantidad, se ad jud icará  la  sum a en cuestión por igua
les partes ó por sorteo , á vo lun tad  de los proponentes.

4.° Lo m ism o se verificará cuando se presen ten  dos ó m as 
proposiciones iguales por la to tal can tidad  del rem ate.

Y 5.® E n el caso de re su lta r  adm isible a lguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en m etálico de 
su  valor nom inal, se reducirá  en la parte  proporcional que cor
responda, quedando desechada-la can tidad  que no guarde  re 
lación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran  por consecuencia de las p ro 
posiciones adm itidas se p resen ta rán  en el plazo i nú loado en el 
párrafo  cuarto, en el dia designado, en el D epartam ento de E m i
sión T eneduría  del G ran Libro, acom pañados de dobles fa c tu 
ras , y  contendrán  á su  respaldo el siguiente endoso: «A la 
Dire ocian general de la Deuda para su a ¡ñor lina d o n  por su 
bastan* Y la  fecha y firm a del proponente. Dichas fac tu ras  se 
h a lla rán  de ven ta  en la  portería  del establecí m iento, y  en 
ellas se pondrá la  num eración de los créditos por orden co r
relativo de m enor á m ayor, no adm itiéndose otros que los 
designados en los pliegos de proposiciones. Los presen tadores 
de proposiciones que hayan, sitio destohatías por defectuosas y 
de ias que no se adm itan  por e sU r c u b u rta  la subasta  con 
o tras m ás beneticiesas p a r/ el Tesoro podrán recoger de la Te
sorería de estas oficinas, desde el dio sigu ien te  ai en que se 
publique en la G a o e t \  /< u n  : v  río dr la subas ta , ios clerósüos 
que hubieren cor- n tv á  ' pina turnar parte  en ia m ism a.

Lo que se ai m * h  al \u b  oo pura su e/onoeUniento.
M adrid 10 de Jubo  de 1879. -=E1 Secretario, San tiago  B a- 

Ilesteros.= Y .# B.®=E1 D irector general, P residen te , S. A re
nillas.

Modelo cíe proposición:
E l que suscribe se com prom ete á en tregar en la  Dirección 

general de ia  Deuda pública la can tidad  de . . . .  pesetas nomi
nales en los docum entos de la  Deuda del Personal cuyo por
m enor se expresa á continuación, al cambio d e  pesetas
y . . . . .  céntim os por 100, ocho dias después del en que se 
in serte  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  el resultado ds la  subasta  de 
dicha clase de Deuda, con sujeción á las condiciones que com
prende el anuncio publicado por la Ju n ta  de la Deuda.

TÍTULOS. SERIE S. NUMERACION. IMPORTE.

Madrid.....

C om i s i o n  e s p e c ia l  A r a n c e la r ia .

CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS Á LAS 
CONSECUENCIAS QUE HA PROMJCIDO LA SUPRESION ¿EL DERE

CHO DIFERENCIAL DS BANDERA (1 ).

La marina del trabajo es basé de la de guerra; sin marina 
mercante no puede haber marina de guerra.

Recuerde también la Comisión de información que pesan  
¡cobre la marina, gabelas y trabzs que no puede soportar por lo 
crecidas, más crecidas que las que soporta otra cufiqu'er in 
dustria y más que cualquier industria desamparada. (A péndi
ce n ú m . 9.)

(4) Véase la Gacbti de ayer.



146  15 Julio de 1879.  Gaceta de Madri d. - N úm. 194.

Recuerdo l?, Comisión que las imposiciones de nuestro Fisco  
pesan óc r. ;. í-.O'-o angustioso hobrc o.ucstra na urina, qua nues
tro  r..-r\ >e; es c ‘íro y uef:üív:'fíú y que tanto pesa
nuestra A- ^ : ¡̂-urwócm *00 re marina que ico? huellos que a a 
ven y t- a  ¡ ••: . o: n kuuvuvfs.

No oh o !n .tuotu do* iuformneioa el guau peligro u que 
csts.ir.ios alvo-a'!'. •: ñ l . .v..7 coloriría muy cofi icw-qús po.' :o., 
e xtra rjrr¡ poco 0..--rendid- ■ por -os ?.ooíu:.u A -.

Adopup • -.;•? p r e - u n T ; .  do 1-a dü.‘oo que d¡: i - uvít .u-s c o r p o 
ración-  s y 7. 1-r  m finaos p a r t i cu la r e s  reciba» ¡a r- s o r , c i e n  n 
p r o n t a ,  q¡..- por in m e d ia ta  y r o - u u  n io o e a  que r ea ,  uu lo s e ra  
t a n t o  eo-.'.o !a p r a v r c o d  del n a l  e x ig e .  N o s  ve. m e s  q u c o a .u io  
s in  -•oorroial y eseusou, Ja  g e n te  par,a i-?, rao rima r e
g u e r r a  ( i ) ,  !. ¡ r r o  cL p*.?:ro, c o a n d o  &cootumbrhdo-$ ai >era-.-r del  
peligro  w v .;.,-::.-e d.cSví -'idan-.ió la  a c tu a l  id ea  de en im portan cia ,  
y  g w v  V F  L u c i r á n  r e m e d io  no. es ¡.ros m ales ,  hab ién dose  
avis/uio  á L e m p o  de c ó m o  p u d E r a n  r e m e d ia rse .

Los úciO-s que se han anacido en el conjunto de la ir for
m u len  ora i son desconsoladores. El peligro qim cebamos do 
señalar l.o os exagerado. E stá  demostrado husm la evi peneca 
que las reformas de 4oG8 desheredaron á la inan-na mercan te 
de toda proco o.don y de t: das las ventajas que ántes disfruta
ba, y qu;1 ios fien efl cíoS'que aquellos lo oirom eren en ci a u me uto 
de su tráfico dentro de la Península, so han trocad.o en gran 
des quebrados. La hospitalidad concedida á les extranjeros  
dentro en*.i ‘-ocau* do la patria ha cor,vertido cu si nceres de éi 
á sus poderosos huéspedes. En cambio ios beneficios que de
bíamos rnnu-mr.rr rn justa reciprocidad en el hogar de las 
demás nnc-nme ha sido una ilusión, Hasta hemos perdido parte 
de los (fvu ¿¿,t.-s ya túsf rutábamos, y en breva seremos en ellas 
hasta uros descoiK’eidoS.

Las b ¡laucas oficíales de la Administración arrojan ¡ins
ta 1874 ¡as pruebas dr estas aseveraciones. Las da los países 
extranjeros comprueban todavía más en los sayas respectivas 
y hasta IVhco más recientes toda la verdad da nuestra deca- 
dencut cL mu sfcra desigualdad de recíprocas ventajas.

Mién’ t'os < sms líneas escribir.-!os llegan á esta Junta noti
cias de rov; •), r más aflictivo.

Las ultima* r,-vistas de Now-York anuncian nuevos vapores 
ingles..s o • r>>;nh lo algunos de ellos bosta 40.009 cus.rieras de 
trigo p .i • di tvuínsulu española, y en una soba semana han 
Sc‘lu.io buques extrae joros conduelen*,o, además -.le cereales y 
otros at'li ¡ules c-rea de 5.CL0 b o rn íe s  de alcohol para varias 
plazas d-* .mu* tro Moni arr-irico rspwñol, siendo algunos de ellos, 
parece jo creí b <;?, pe ve las do Tarragona y Barcelona, Estas, que 
exportaban sus ■ cnonibrados aguardientes, tras la  competen
cia en su i-nu.bi <*sa de los a leu lióles a le roa ríes, verán so inun
dadas íTu-n .í-.i. por les espíritus d e m das tria americanos, con 
una abundancia terrible y avasalladora.

Un parte LLgiáfluo que tenemos á la vista, pono en nues
tro conocímh vito que en estos mismos instantes está ua vapor 
inglés n íi!-ameando en Charleston 4.300 balas de algodones 
para Barcelona.

Redent:-.monta leemos en u-r*o de los diarios mejor in for
mados de la Corte que una línea hamburguesa ha aportado al 
mismo Santander 400 sacos de harina de procedencia indirec
ta  de los Esta dos-Uní dos.

Final mente, y entre los cada día más crecientes hechos de 
una comparencia extranjera que aumenta ele una .manara d e
sastrosa, citaremos Jas últimas revistas do New-Yo? k de Si de 
Febrero próximo pasado, en las cuales se encuentra que de 
los 46 buques cargados y á la carga para puercos españoles, 
45 son extranjeros; solamente uno nacional.

L a  iarpeutaeion en América en pabellón español, que era  
el alimento principal de nuestras naves m ercantes, será pron
to no más que un recuerdo.

L a  ruina da nuestra industria m arítim a, _ pronto, muy 
prooto, ante esa invasera concurrencia extranjera, so habrá 
consumado.

Al presenciar las ruinas de nuestro desastre marítimo, sólo 
su vista recordará las grandezas pasadas que ellas significaran  
y un po.-crío de la patria perdido por ia m ayor de las impre
visiones.

Ante la injustificada alarm a y m ortal zozobra que los inte
reses m a rítív es  españoles experimentan, por la serie de prue
bas que d i caminen un porvenir cierto de ruinosos quebrantos, 
unánime ha sido la opinión de los informantes de que situación  
tan deseo»? sedad ora reclama, medidas enérgicas y decisivas de 
parte de los nodoiv:s públicos, que puedan salvar la riqueza 
m arítim a racional.

fía  rielo general y acentuado el pensamiento de todas las 
m anifestadores del trabajo, que en la información eral lian 
hecho oir su voz, que el único medio do salvadkn de tan im 
portantes .intereses es ei restablecimiento de los derechos dife
renciales de bandera y de procedencia, donde no existen ó es
tán próxuoos á desaparecer, y el mantenimiento de ellos allí 
donde afortunadamente se conservan, y la inmediata denuncia 
de los Traía dos de comercio para que puedan realizarse tan  
apremiantes medidas.

E sta  Jau ta de Agricultura, Industria y Comercio, que abri
gaba este pensamiento, único en el día verdaderamente rege
nerador, hace suyos estos deseos, y cree un acto de patriotismo 
el recomendar eficazmente á la Junta de información arance
laria  la adapción do estos protectores auxilios que tienen en 
su abono e* ejemplo de la prosperidad de ayer, y a cuya sombra 
hemos demostrado que no tan solamente se salvaría ia m arica  
mercante nacional, sino que sería fomento de ia riqueza ag rí
cola é industria del país, i&n profunda monte enlazarla con ia 
existencia de aquella industria, que es á ia vez poderío y dig
nidad de la patria.

Una prima concedida á nuestros buques de alto bordo ó á 
ciertas expediciones, crearia quizás embarazos al Erario  
exhausto y difi mitades de equitativa y eficaz repartición. Una 
rebaja de derechos, ora se vista con ei nombre de. subvención, 
ora se ot rgue directamente, es necesaria, pero del todo insu
ficiente. Nuestro Erario, y la Junta de eíio se hace cargo, no 
puede prescindir de la m arina; pero ia m arina que alimenta 
al E rario  túrne derecho á algo .más que una simple rebaja en 
la tributación, que es un alivio, pero no un remedio radical.

Un recargo á los terceros pabellones, cuando no provengan 
de su nacionalidad, sería ya un más sólido auxilio, que se 
aproxim aría á la protección fecunda que necesita la bandera 
nacional.

La unificación de los impuestos y otros medies, son len iti
vos nada más, si bien que es imperioso se realícen.

E i cabotaje con Cuba y demás Antillas y F ió  pinas, esto 
es, ia navegación exclusivamente en bandera nacional para el 
tráfico de carga y pasajeros entre nuestras provincias de U l-

(*} La frita de hombres para  el servicio de Ja marina militar es 
evidente. En el preámbulo del Real decreto d e á ¡  de Febrero de 8 9, 
expedido por el Ministerio de Manna, inserto en la Gaceta de Madrid 
de 27 (le los mismos mes y  año, d ce el Excm o. Sr. Ministro de 
Marina.

«Exposición.— Señor: La  necesidad de fomentar el enganche y  el 
reenganche dolos cabos de m ar y  cañón, que con los Contramaestres  
forman la tripulación de nuestros buques de guerra,  dada la actual 
meases de las mencionadas clases, cSc.»

tr<ar.K-r y L  Ponfx-ifu y d  phant-xv-nLnts ce! verdadero cabo- 
tajo p,í,M. i os roer ;;.iacLs iió uq¡¡.i el primer p&so para solven
tar y resolver crisis ta n treman da.

Mientras so denuncian Trata-ios en pos ua los cuales fa 
llece .níu-uua oro-lueñon. y so . n n u i n  ligada h, Nación en- 
U re, q * i * . ~n j ¡v;ft:o.d de legadar en materia aran- 
ce* i , h n 1 , ji * * convenios recíprocos y de carácter
n u : 1 f n y.c Ropúbifeas del Oü-ntro y Sur dt
Av.ei c-< v «• i» * f ; r ' del ihwsh, d los cuales so Ls guran-
ire q *e v c c » < s naidera aunque se rcst?;ba?z-aa los

rcci( t_ j  ] i * c f  ̂ * . * es y so prepare el Gobierno a pac
tar coa les rep ubi loas del Badil :o, cuyos t ral os esiáu rotos, y
coa el im:>\ riv) de -Jarraeeos, cuyas reiaeioues mercantiles 
parecen c;..i tuda extingubias.

No se >• i ia : na rio . con medidas do 'M allos, como no  so 
silva la produecdün s ¡ Lando un rsino ¡a.-'i a ; o, si u o tiene 
el iegishiuor en i a medida que adopta la ium, de fom entar la  
vida del conjunto.

Sou salvadoras de nuestra m arina las medidas que entran  
en un plan armónico de ia producción; pero esto no quiere 
decir que la salvación de la Marina deb í esperarse hasta ta n 
to que se haya verificado la salvación de las fuentes de rique
za de Ja Nación entera.

Aquella valiosa fuente de producción esH  tan profunda
mente perjudicada,'.fue su existencia se encuentra com pro
metido; la Junta de Agricultura, Industria y Comercio de 
Barceiona lo ha visto con sus propios ojos, lo ha tocado con 
sus propias manos; esta industria está á punto de perecer si 
no se acude á su favor pronto, muy pronto, con enérgica y 
apresurada resolución.

Si se refuerza por un lado á 3a navegación patria y por 
otro se Ja exirne de parte de las gabelas que la afligen, como 
las medidas que Ja ban de levantar d:- su postración son igual
mente beneficiosas á la industria y a la agricu ltu ra, el-,porve
nir de España está asegurado.

L a evolución económica que España experimenta ha. de 
decidir su suerte; si continuamos el sendero emprendido des
de 1868 hasta la fecha, el problema social que por ventura no 
se ha presentado con su terrible- aspecto en nuestro país, se 
evidenciará y nos hará tocar sus desastrosas consecuencias.

E i socialismo llama á nuestras puertas, pero nó osa pisar 
el suelo español; para él es tierra extraña: mañana podría en
contrar la puerta abierta y el país suficientemente abatido y 
pobre para recibirlo.

La Junta de Agricultura, industria y Comercio de B a rc e 
lona tiene confianza en la Providencia, en los Altos Poderes 
públicos de i a Nacían, y aparta 3 a mirada del espectáculo que 
je ha ofrecido un pasado de algunos años de lamentables equi- 
vocac.i nes, para fijarla con esperanza en un porvenir de bue
na aii ministra clon y resultados prósperos.

L a Jau ta  sabe que los intereses inal llamados políticos, que 
Jos intereses de los partidos, en nada han de influir tratándose 
del interés patrio, ante el c ual enmudecen y enmudecer debie
ran las mismas teorías, los mismos principios, si fuesen a n ta 
gónicos á lo que este m L o interés exige. Sálvese la patria, y 
sucumban si es cesar i s principios, porque principios que 
son contrarios á la patr morías que ofenden al interés de 
España, doctrinas que } • rnpobreoen Y después de empobre
cerla la deshonran con i ' stinas contiendas-, rio puede sos
tenerlas ni p atrcc’rmrlas digan buen español.

Por muy contenta se (¿ uña 1% Junta de Agricultura, Indus
tria y Comercio de Barcal ma si lograra con su informe, apo
yado con el de otras Corporaciones, convencer á la Comisión 
de información de 3a necesidad de salvar nuestra m arina, ó 
ilustrarla en algo sobre los medios de salvarla. Quizás llevada 
por sa patriotismo sea mayor su ilusión y su regocijo por la 
participación que en tan grande obra le cabe, qae lo que le 
corresponde por sus esfuerzos, y á lo que se ha hecho acreedora 
por su cooperación y por su trabajo; paro no olvidará nunca 
á les señores informantes y á quienes en nombre de la pro
vincia agradece el celo y buen deseo, no olvidará nunca un 
acto tan' solemne corno el de la información oral que en su 
seno ha ocurrido, el espectáculo da co n cu rrirá  las sesiones 
navieros y comerciantes, Capitanes y Pilotos da buque m er
cante, Senadores y Diputados, economistas y Abogados, es
critores públicos é individuos de otras profesiones, represen
tantes del arte marino y de la ciencia económica, represen
tantes de los intereses particulares de, la m arina y de los in
tereses generales do), país, y ¡coa cuánto placer h ará constar 
en sus actas que no hubo un solo parecer que discrepara re s 
pecto el estado de alarm ante decadencia da la m arina m e r
cante y de 3a necesidad de-medidas enérgicas y radicalm ente  
protectoras para salvarla! ¡Ah! La Junta de A gricultura, In 
dustria y Comercio de. Barcelona espera esta misma unidad 
de- m iras, idéntica armonía de pareceres en el seno .de la Co
misión que ha ele decidir da la suerte de nuestro comercio, de 
nuestra industria y de nuestra agrieM tura, aun cuando sólo 
tuviese 3a pretensión de salvar á la marina.

(Se continuará.)

B a n c o  d o E s p a ñ a .

Habiéndose realizado de las oficinas da la Dirección de la 
Deuda ios intereses del semestre vencido en 4.® del actual, cor
respondientes á los valores que abajóse expresan, depositados 
en este establecimiento, se avisa á los interesados que pueden 
presentarse á percibirlos en los días que se determinan, prévia 
exhibición,do los resguardos respectivos.

Día 44.
Obligaciones do 1 Estado por subvenciones clel ferro-carril 

de Alar á Santander.
Títulos de renta perpetua al 3 por 400 inte Mor, resguardos 

de depósito, números 4 á 70.400.
Dia 45.

Idem id., números 70.401 á £2.600.
Dia 46.

Idem id., números 9&.G0Í á 404.800.
Dia 47.

Idem id., números 4Q4.30L á 447.000.
Día 48.

Idem id., números 417.001 á 124963.
Estos pagos so verificarán desde las once de la m añana e l  

dia 44, y eri los demás desde las diez.
Madrid de Julia de 1 8 7 9 .= E i Secretario, Manuel Ciudad.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
Comisaria de Guerra de Zaragoza.

E l Comisario de Guerra Inspector de trasportes dé la  plaza 
de Zaragoza,, hace saber que no habiéndose presentado propo - 
fisión, alguna en. el ikcto anunciado, para nl dia TdeLaM ua),. con

objeto de contratar por vn año los arrastres interiores en esta  
P aza dü ios efeck-s de guerra, íLsde Jas estecioues do los fer
ro -csrriie* á los almacenes y polverío ó viceversa, se adm iti
rán las que se presenten con sujeción á las condiciones y pre
cio líociie que establece el pliego que se hallará de manifiesto 
en asta Co¡bisaría, sita en Ja calle do Coatam ina, BÚm. 48, en- 

• tresne lo, las cuales serán abiertos á Jas once de la m añana del 
dia .30 del mes actual, hora en que tendrá lugar el acto del 
remate»

Zaragoza 40 de Julio de Í87ñ = Jen aro  Estévan.

Modelo de preposición*
D. N. N., vecino de , enterado del pliego de condiciones

y precio limite que han de. regir en el acto-de admisión de- pro
posiciones para efectuar por ua año el servicio de ^rra^tres 
interiores dei m aterial de guerra; en la plaza de Zaragoza, 
acompaña el t»lon que acredita el depósito hecho de 50 pese
tas, así como la cédula de vecindad» y ofrece hacer el servicio  
á los precios siguientes:

Pesetas.

Por cada quintal métrico desde las estaciones á los
almacenes y viceversa ......... .... 0. . . . . . . . . . . . .

Por id. id. desde las estaciones y  almacenes al pol
vorín ó v iceversa . .................. ........................................

(Fecha y firma.) 

A d m i n i s t r a c i o n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el 11 de Julio de 1879.
Núm. 278 Alcalde do— TUcaicoa.

279 Antonio Batile.— Almendralejo.
280 Antonio Cuñales.—Murcia. *
281 Beatriz Viera.— Soria.
282 Cármen Mr.rtin.—Sevilla.
283 Comandante Barbera.—OañaL
284 Enrique del Alamo.— Cuevas.
285 Francisco Gómez— Villarrobiedo.
£88 Francisco Arios.— Baceta.
£87 Félix Vela.— Burgos.
£88 Jeró nimo Ti n s a B o  dajoz.
£89 Gabriel Bosnias.—-Olhría.
£90 Genaro Rodríguez.— Torrelavega.
£91 Ignacio Martínez.— Idem.
£92 José Echeverría,— Sevilla.
£93 José María Muñoz.— Carabanchel.
£94 José Murvseso,— Señez.
£95 José Tom é.— Los Hueros.
£98 M&rccndí Rosquera.— Cham aríis.
£97 Roque Pinilla.— Sigüenza.
£98 Santiago F actoría .— Toledo»
£99 Santos López.—Aramia de Duero.
300 Viuda é Hijos de Abajo.— Búrgos.
304 Vallés, Hijo.— Barcelona.

Madrid. 42  de Julio de 1 8 7 9 .=  E l A dB iM stm d cr, Marti© 
Botella.

Gabinete Central de Telégrafos.
relacion de los Telegram as que no han podido entregarse á los 

destinatarios.
Día 4£.

^uícíosk de origea. . , *, domicilio.■U) lostmatarlo»

B arcelona  Amado L ázaro . Carrera de San Jeró
nimo, 8, tercero.

Id em    Gregorio L a n z a s .. .  »
A lg e c ira s .  Capitán G onzález... Dirección de Infante

ría.
Torrevicja  Lozano, sobrinos.. .  »
Sevilla...................... Concepción Pim en-

t e l .  ..........................  Hortaleza, 44.
P a rís ........................  S a n z .  .......... Santo Domingo, 4 ,bajo
S antan der.. . . . . .  José del Cam po.. . .  Jacometrezo, 45.
St. S e rv a n ...   Mr. F e r re .................... »
S a n tia g o .  .......... Paulino Sauto . Ausente.

   -
Madrid 4£ de Julio de 187&—E l Jefe del Gabinete Central,

Julián Alonso Prados.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

AUDIENCIAS T ER R IT O R IA LES.

B ú r g o s .

Hallándose vacante una Escribanía de actuaciones j en el 
Juzgado de primera instancia de Ram ales, la cual ha de pro
veerse de conformidad con 1 > prevenido por el Real de creto de 
d£ de Julio de 4875, se anuncia de orden del lim a  8 q». Presi
dente de 3a Audiencia del distrito, á lin de que les J Aspirantes 
á ella presenten sus solicitudes documentadas ©•& el referido 
Juzgado dentro del término de £0 días, contados ú esde la pu
blicación de esta convocatoria.

Burgos 30 de Mayo de 4879 .= E 1  Secretario de gobierno 
interino, Rf-migio Gil Muñoz.

JUZGADOS DE PRIM ERA  .INSTA7 NCIA.

Barcelona.- Afueras.
D. Antonio María de Pineda, Juez de jaera instancia d€fl 

distrito de las Afueras.
P or el presente único edicto cito y Mar no á Antonio Casals 

y Coste, natural de Calclbi, y á Francas? co Martí y R o ig ,  que 
3o es de esta ciudad, ambos vecinos da 3' a m ism a, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro Gjel térm ino de 45 días, 
contaderos desde la publicación del p resente en la G a c e t a  de 

Madrid y Boletín oficial de la  p rovincia, se presenten de rejas 
adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad, pues así 3<> 
tengo dispuesto en méritos de la o* a usa que contra los mismos 
instifoyo sqbri) toutatiya de robú*; .apercibiéndoles que
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de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 83 de Mayo de 1879.=Antonio María 
de P ineda.=P or m andato de S. S., V entura U trilla, Escribano.

L o s  H o y o s .

D. Pedro Jiménez y Perales, Juez de prim era instancia del 
partido de Los Hoyos.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á seis 
hombres d e s c o n o c id o s ,  d e  ignorado paradero, vestidos con 
blusas y pantalón de tela azu l, sin sombreros; de estatura 
corta, enmascarados y armados de escopetas, que en la maña
na del dia 80 del mes actual sorprendieron y m aniataron en 
el sitio Arroyo de las H errerías, térm ino de Hernán Perez, 
á Justo Martin Nieto y á un tal Sixto y su mujer, vecinos, el 
primero de Descargamaría y los dos últim os de Cadalso, ro
bando á aquel cinco arrobas y media de cera blanca y otros 
efectos, para que en el térm ino de 80 dias, á contar del en 
que aparezca inserta la presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se presenten en este Juzgado á  
responder á los cargos que les resultan de la causa que me 
hallo instruyendo contre los mismos por el delito relacionado; 
apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio que haya lugar, con arreglo á lo que 
dispone la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so NII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial se sirvan practicar las más 
activas diligencias encaminadas á conseguir la captura de re
feridos malhechores, y disponer su conducción á este Juzga
do, caso de ser habidos.

Dada en Los Hoyos á 83 de Mayo de 4879. ==Pedro Jiménez 
y PeraIes.=Por su mandado, Giriaeo Gómez.

L ir ia .

D. Francisco Palau y Sagrera, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo á cinco 
hombres desconocidos q u ; en la noche del 86 de Enero del 78, 
sobre las siete y media de la m ism a, fué acometido ó acome
tieron al peatón de la correspondencia de Pedralva B autista 
Perez G&sulla en el camino de L iria , en la segunda rambla, 
llevando uno de ellos una capa ó m anta negra, y de estatura 
regular, para que en el térm ino de 15 d ia s , á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar la inserción del presente en el 
Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juz
gado á responder de los cargos contra los mismos dirigidos 
en dicha causa; bajo apercibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar: así lo tengo mandado en 
dicha causa.

Dado en L iria á 87 de Mayo de 1879.=Francisco P a la u .=  
Por mandado de S. S., José Ferrando.

L o r a  d e l  R i o .

D. Diego Villalon y González Caballos, Marqués de Pilares, 
y Juez de primera instancia de esta villa y su partido.

Por 3a presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Francisco González Rodríguez, cuyas señas son estatura 
corta m ediana, pelo castaño, ojos pardos garzos, nariz regu
lar, barba poblada, cara regular, color sano; señas particulares 
algo calvo de entradas, y al desconocido de las señas siguien
tes: visto pantalón de tr ía  oscuro, chaqueta de paño id., som 
brero blanco de ala ancha, de estatura alta, cara larga, y con 
alpargatas, parece valenciano, para que en el término d e80 días, 
contados desde que tenga lugar la inserción de la presente en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se p re
senten en la sala-audiencia de este Juzgado, á las doce de la 
m añana, á responder de los cargos que contra ellos resultan en 
la  causa que, Ies sigue por hurto  de caballerías.

Al mismo tiempo en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.) requiero á todas las Autoridades civiles y 
m ilitares y demás individuos de la policía judicial para que 
procedan á la busca y captura de los mencionados Francisco 
González Rodriguez y desconocido, cuyas señas quedan expre
sadas; y caso de ser habidos los rem itan á este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Dada en Lora del Rio á 17 de Mayo de 1879.=Diego V illa- 
Ion.*=E1 Escribano, Antonio Navarro.

Madrid.-Congreso.

B. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prim era instancia del dis
trito  del Congreso de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á un 
sujeto desconocido que en el dia 8 de Enero del corriente año, 
y hora de las seis y media de la tarde* entregó una papeleta 
del Monte de Piedad, im portante 1.100 rs. á otro sujeto llam a
do José Traviesa Soria, para que la empeñase en la calle de la 
Cruz, donde ya aquel en 81 de Diciembre anterior habia em
peñado otros dos resguardos iguales, alterada la cantidad que 
representaban, y por cuyo hecho se procede crim inalm ente, á 
fin de que dicho sujeto desconocido se presente ante este Juz
gado y Escribanía del actuario á dar sus descargos en la men
cionada causa; siendo sus señas personales y traje como se 
expresa á continuación: estatura regular, color bueno, rubio, 
usa bigote y un poco de barba; viste gaban saco, pantalón y 
chaleco oscuro y sombrero hongo.

Por tanto, encargo á las Autoridades y agentes que en el 
caso de ser habido el mencionado sujeto procedan á su de
tención.

Dada en Madrid á 17 de Mayo de 1879.=Enrique Ruiz 
C respo.=Por su  mandado, Francisco de P aula Morales,

M a d r id .—H o s p i t a l .
D. Rafael Solté Llábana, Juez de prim era instancia del dis

trito  del Hospital de Madrid.
Por el presente y para dar cumplimiento á lo acordado se 

saca á pública subasta, por térm ino de 80 dias, una casa s i
tuada en esta Corte y su calle de Hermosiíla, señalada con el 
número 4, manzana 810, tiene de superficie 8.601 piés cuadra
dos y 49 décimos cuadrados de otro, y un solar unido á la 
anterior, superficie de 3.848 piés cuadrados con 84 décimos, 
destinado hoy á ja rd ín ; se compone de piso bajo, principal en 
una habitación, segundo, tercero y cuarto en dos, y dos sota- j 
bancos con guardibas trasteras, es de construcción reciente, 
y ha sido tasada con el solar anejo á la misma en la cantidad 
de 864.810 pesetas, á rebajar cargas, si la afectasen; por esta 
cantidad se sacan á subasta pública, señalando para su remate 
el dia 85 de Agosto próxim o, á las once de su m añana, en el 
local del Juzgado, piso principal del Palacio de Justicia; para 
tom ar parteen  la subasta los lidiadores que en ella se in te re
sen depositarán en la mesa del Juzgado, previamente al acto 
del remate, 5.000 pesetas que serán, devueltas á todos ménos al 
mejor postor; desde este dia estarán de manifiesto los autos y 
demás antecedentes, hasta  el señalado para el remate, en la 
Escribanía del ac tuario , calle de Hortaleza, núrn. 75, cuarto 
segundo, todos los dias no feriados, desde las ocho á las doce.

Dado en Madrid á 9 de Julio de !879.=R afael Solté Liéba- 
na.—Por mandado de S. S., Licenciado José Ortiz y Martínez.

X —58
M a d r i d . - L a t i n a .

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte, se cita y  llam a á Gre
gorio Blanco Sergado, mayor de edad, soltero, licenciado del 
Ejército de U ltram ar, y que ha vivido en la calle de M inistri
les, núm. 10, piso segundo, cuyas demás circunstancias perso
nales y actual paradero se ignora, para que en el térm ino de 
cinco dias, á contar desde la inserción de este edicto en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , se presente en dicho Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia, con objeto de recibírsele una 
declaración en la  causa que se instruye contra Santiago B er- 
mudez á v irtud  de denuncia del referido Gregorio Blanco; 
apercibido que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 6 de Mayo de 1879.=V.° B .*=Enrique Iñ íguez.= E l 
Escribano, Pedro Sainz de Aja.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, se sacan á pública 
subasta tres trozos de raso de seda verde y rosa con 110 varas, 
que se hallan depositados en poder de D. Rafael López, habi
tante plaza de Santa C ru z , núm. 7, tienda, tasados en 495 pe
setas; y  para su remate se ha señalado el dia 83 del actual, á 
las diez de la m añana, en el local del expresado Juzgado, sito 
en el piso principal del Palacio de Justicia ; y se previene que 
para tom ar parte en la subasta se ha de consignar en la  mesa 
del Juzgado por los que se interesen en ella 185 pesetas.

Madrid 11 de Julio de 1879.=V.* B .*=Enrique Iñ iguez.=  
E l Escribano, #Severiano de Diego. X—59

M a d r i d .—U n i v e r s i d a d .
En virtud  de providencia del Sr. D. Luis Rubio y Cadena, 

Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de prime
ra  instancia del distrito de la Universidad de esta Corte, re 
frendada del Escribano de actuaciones D. Emilio Monet, susti
tuto de D. Manuel Caldeiro, se saca á la venta en pública su
basta la m itad de un lavadero, sito en la margen izquierda del 
rio M anzanares, señalado con el núm. 9, por el paseo de San 
Antonio de la Florida, y ocupa todo él una superficie de 1.711 
metros cuadrados 88 decímetros, equivalentes á 88.048 piés 
cuadrados y 84 décimas partes de otro, y ha sido retasado todo 
él en 88.000 pesetas, á rebajar cargas; para su remate se ha se
ñalado el dia 13 del próximo mes de A gosto, y su hora de las 
diez de su m añana, en la audiencia de dicho Juzgado, sita en 
el piso principal del Palacio de Justicia , plaza de las Salesas; . 
advirtiéndose que no se adm itirán posturas que no cubran el 
todo de la retasa, ó sea la sum a de 11.000 pesetas en que ha 
sido retasada la m itad de dicho lavadero.

Madrid 18 de Julio  de 1879.=E1 Escribano, Emilio Monet.
X —60

M u r c i a .—C a t e d r a l .
D. Miguel López Molina, Juez de prim era instancia del dis

trito  de la Catedral de esta capital.
Por el presente segundo edicto se cita, llam a y emplaza á 

los que se crean con derecho á los bienes de Doña Rosa V i- 
llalba y Asensio, que falleció en esta ciudad el dia 8 de Enero 
de 1878, sin haber otorgado disposición alguna testam entaria, 
para que en el término de 80 dias comparezcan en este Juz
gado á deducirlo en forma, por tenerlo así acordado en las di
ligencias que se instruyen á instancia del Procurador D. To
más Alenza, á nombre de D. Mariano Madrigal y Puertas, m ari
do de la finada, sin que se hayan presentado otros herederos 
que los mencionados en el edicto de 6 de Mayo último, inserto 
en la G a c e t a  del 81.

Dado en Murcia á 7 de Julio de 1879.—Miguel López Moli
na. = P o r  su m andado, Valentín Solano. X—57

Nules.
D. José Dasca y Villaixa, Juez municipal de esta villa, re 

gente el Juzgado de prim era instancia de la m ism a y  su 
partido.

Por la presente requisitoria h^go saber que en diligencias 
de ejecución de sentencia recaída en la  causa contra Salvedor 
Marco Casino, natu ra l de Villa vieja, vecino de Bechí, casado, 
de oficio cortante, conocido por el Roig de Riaga, sobre desacato

y desorden público, se ha acordado la captura do' dicho penado, 
cuyo paradero actual se ignora, para que extinga .en cárcel
de esta viha la pana impuesta; y siendo de nrestmnU se
halle' en la circunscripción de uno de los Juzgados de la tUudad 
de Valencia, les pido y encargo, así como á los demás señ£>d*e® 
Jueces en cuyo distrito se encuentre y á las Autoridades y  
agentes da policía judicial que supieren el paradero del rep£«* 
tido Marco, procedan á su  prisión y remisión á la cárcel de esta 
villa con las seguridades convenientes.

Dada en Nulcs a 84 de Mayo de 1879,=José Dasca.—Por c a n 
dado de S. S., Manuel Gómez.

O s u n a .
D. Antonio Alvarez Ossorio y Massa, Doctor en Derecha- 

civil y canónieo, y Juez de prim era instancia de esta v illa  y  
su partido. ,

Por la presente requisitoria hago saber que en este .Juz
gado y ante la fé del que refrenda se ha incoado en este dia 
causa crim inal por robo de objetos sagrados en la erm ita de 
San Arcadio de esta población, perpetrado en la m adrugada 
de hoy; en la que he acornado expedir la presente en nombr e 
de S. M. el Rey D. Alionso XII (Q. D. G.), cuyo m inisteric > 
ejerzo, exhorto y requiero, y en el mió les pido y encargo á  
todos los Sres. Jueces de prim era instancia de la Nación y de-** 
mas individuos de la policía judicial, para que adopten cuantas? 
precauciones les sugiera su celo, ordenando los primeros y  
practicando los segundos las más activas y eficaces diligencian, 
á fin de averiguar el lugar donde se hallen las cosas sagradas 
objeto del delito, para lo cual al final se determ inan las señas 
de las mismas; y en el caso de encontrarlas, se pongan á dis
posición de este Juzgado, así como á las personas en cuyo po
der se encontraren si no justifican en el acto su legítim a ad
quisición.

Dada en Osuna á 87 de Mayo de 1879.=Antonio Alvarez 
Gsscrio.*=Por mandado de S. S., Manuel Moreno Yañez.

Señas de las cosas robadas.
Un cáliz de plata liso, unidas las dos partes que lo compo

nen por una tuerca que tiene en el centro de su base, de a l
tu ra  mediana, y peso como de seis á ocho onzas.

Una lámpara de una vara de diámetro próximamente en su 
plato inferior, con cuatro cadenas de eslabones calados, y otras 
cuatro que se desprendían de aquellas para sostener el lam 
parín, toda del referido metal, y de peso como de media arroba.

Una patena, tamaño mediano, del mismo metal, de dos 
onzas.

Las potencias de un Crucifijo formadas por tres rayos, de 
tres pulgadas el del centro y algo ménos la de los lados.

Otras de igual figura y longitud, el rayo central de media 
tercia, de plata labrada.

Una diadema del mismo metal, de siete pulgadas de diá
metro, calada y con puntas, con un agujero á propósito para 
colocarla en la cabeza de una imágen.

Varios canutos lisos y labrados, de una pulgada de diáme
tro los más grandes y de media los delgados, de construcción 
á propósito para form ar la vara de imágenes.

Un estandarte ó banderola de una tercia de largo y algo 
ménos de ancho y en su parte superior una cruz.

Un ramo, compuesto de dos ó  tres azucenas, cuyas hojas 
son de tres pulgadas de longitud; tanto este objeto como los 
anteriores son de plata.

Y una eorona de cuatro pulgadas de longitud de dicho me
ta l por o tras tantas de altura, term inada en puntas.

P a lencia.
En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Fernandez de 

Castro, Juez de prim era instancia de Paiencia y su partido, se 
cita, llama y emplaza al sujeto que fué indagado por este Juz
gado en 89 de Setiembre últim o, y dijo llam arse Antonio Vi
llar Garrido, natural de Márfces, de estatura pequeña, grueso, 
cara larga, color rubio, pintado de viruelas, ojos azules, pelo 
rubio claro, así como la barba que es incipiente, nariz grande; 
vestía alpargata blanca cerrada, pantalón y chaqueta azul y 
encima otro pantalón oscuro con rayas encarnadas y blancas, 
chaleco á cuadros, tam bién oscuro, boina azul, camisa interior 
de algodón y o tra  de color á cuadros, sobre hurto de cuatro 
mantas, en 3a cual he acordado comparezca en este Juzgado 
en el térm ino üe 10 dias; apercibido que de no hacerlo le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

Al mismo tiempo se interesa á todos los Sres. Jueces de 
igual clase y demás funcionarios de la policía judicial proce
dan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este par
tido de dicho sujeto: advirtiendo que el que lleva ese nombre 
y apellidos y es natural-de Mártos, de donde aquel se suponía, 
no convienen en sus señas con él.

Paiencia 83 de Mayo de 1879.=V.° B .°=E l Sr. Juez de p ri
mera instancia, Miguel Fernandez de Castro. == De órden 
de S. S., Lorenzo Paz Guerra.

S a n  R o q u e .
D. José Manuel de Villena, Juez de prim  era instancia de este 

partido.
Por la presente requisitoria cito, llfxmo y emplazo á Félix 

Galgo Mendez, cuyas circunstancias, s u  naturaleza y vecindad 
se ignora, para que en el térm ino d.e nueve dias se presenta 
en este Juzgado para prestar inqu isitiva  en la causa que se le 
sigue por contrabando; pues que che no verificarlo se sustan 
ciarán las rebeldías y le parará e j perjuicio que haya lugar.

San Roque 86 de Mayo de 18,79.=José Manuel de Villena.»^ 
Por su mandado, Gaspar Matl\eos.Sariñena.

D. Manuel de Lassala y 'L&rruga, Juez de prim era instan-^ 
cia del partido de Sariñer¿a.

Por la presente requisitoria se l la m a , cita- y emplaza
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Francisco y Joaquín Campos y Buisan, herm anos , vecinos áte 
Lanaja, cuyas señas se expresarán á continuación, y  cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de nueve 
días, á contar del siguiente al de su publicación en la G a c e t a  

de Madrid, comparezcas en. este Juzgado i  responder de los 
ca ra o s  que eorñra les mismos resultan en la causa criminal 
que me hallo instruyendo per hom icidio de su convecino Juan 
Gazol.
• Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci

viles como militares, á los dependientes de las mismas y d e 
más que'constituyen la policía judicial la captura do dichos 
procesados, y caso de conseguirla su conducción & las cárceles 
de este partido cun las debidas seguridades.

Dada en Saríñsna á 27 da Mayo de d879.==Manuei de L as- 
sa la .=P or su mandado, Joaquín D. Martel!.

Señas do los procesados.
Francisco Campos Buisan, da 86 años , soltero , natural y 

vecino de Lanaja, residente en Torraiba como guarda parti
cular de D. Severo Paño, estatura un metro 760 milímetros, 
pelo castaño, ojos garzos, nariz regular, barba poblada , color 
grao.; que viste pantul n de pana, color café, blusa azul, pa
ñuelo negro en la cabeza y alpargatas.

Joaquín Campos Buisan., de 26 años, soltero, natural y ve- 
eino de Lanaja, estatura un metro 680 milímetros, pelo negro, 
ojos garzos, nariz regular, barba poblada , color sano, con la 
seña particular de tener una cicatriz en el carrillo derecho; 
viste calzón corto de mshon, fa j a azul de estambre, calcillas, 
chaleco de terciopelo negro; pañuelo en la cabeza y alpargatas.

S e v i l l a .— S a l v a d o r .
D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo i  Rafael Lucen a 

Martínez, natural de Moron, vecino que fué de esta capital, 
soltero, sombrerero y 17 años de edad, para que en si término 
de 16 dias, contados desde la inserción de es A requisitoria en 
la Gaceta  de Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, se 
presente en los estrados de este Juzgado á responderá Jos car
gos que le resultan en causa pendióme contra el mismo por 
lesiones á Antonio Jiménez; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y  pararán los perjuicios que 
haya lugar.

Dada en Sevilla y Mayo 7 de 4879.=Joaquin Giron.*=El ac
tuario, Emilio Romero.

S e v i l l a . — San V i c e n te.
D. Salvador Rom ero y Valora, Jaez de primera instancia 

del distrito de San Vicente ríe esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 30 

dias, á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  á 
Manuel Rodríguez Gallardo, hijo de Juan y de Juana, natural 
del Puerto de Santa María, de-%%-años do. pjiaj  c - u ^  
campo, y á Francisco López y López, hijo de otro y  de oírva, 
natural del Puerro da Santa María, de 2.2 años de edad, albañil 
yam bos vecinos de Sevilla en el año 1877, para que den ir o de 
dicho término se presenten en este Juzgado, plaza Nueva, n ú 
mero 8. ó en la cárcel pública á  responder de les cargos que les 
resultan en la causa que sigo por fateiflescion de documentos.

A l p rop io  tiempo ruego y encargo ¿  todas las Autoridades 
y d epen d ien tes  de las m ism a s , de cualquier clase y jurisdic
ción que sean, practiquen d ilig e n cia s  en averiguación del ac
tual paradero de lo s  mismos; y lo g ra d o , remitirlos por trán
s itos  á las cárceles de esta ciudad y a mi dispos ¡cien.

Dada en Sevilla á 22 de Mayo de 1879.— Scdvadcr R o m e r o ^  
El actuario, Manuel Aguilar.

T o r r i jo s .
D. Vicente Cano Manuel, Juez de primera instancia de esta 

villa de Tcrrijos y su partido.
Por el presente y termino de 15 días, que empezarán á 

contarse desde el de su inserción en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , 

se cita, llama y emplaza á ios gitanos José y De-Joros Losada, 
hermanos, que se dice han residido y residían en Madrid, ca
lle de Embajadores, núm. 10, cuarto bajo, para que dentro de 
dicho término comparezcan en este Juzgado i  pru da ’ 1% decla
ración que tengo acordada en la causa que iumruyo centra 
Antonio y Nicanor Losada y Palacios por &s-s: ..<ú,o de Juan 
Manuel González y Montcya; bajo apercibimiea.u quo de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torriios á 27 de Mayo de l879.=»Vicente C an o.=  
JE1 Escrihe.no, Fausto Gebeira.

T o r r o x . 
D. Víctor R&.fael de la Olivo, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente cita y llama por térm ino de 10 dias, qm  

empezarán á contarle desde que éste sea inserto en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á Dolores Ram í
rez Gutiérrez, natural Me Nerja y vecina que fué de esta villa, 
cuyo paradero se ignora, para que comparezca ante esto Juz
gado dentro do dicho té rm n o  con el objeto de ampliarle la 
declaración prestada en la e&usa que se sigue contra Francis
co José Domínguez Navas, amaino do Layaionga, y José Ruiz 
Ramírez de esta vecindad, so bre lesiones mutuas; - apercibién
dole que si no verifica su comp decencia  le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Torrox á 26 de Mayo de 1879.=,Víctor Rafael de 
la OIíva.==Po:c mandado de A S.; Fernando de Sevilla.

Y e s t e .
D. Juan Saoaté y Viñez, Juez de prim era instancia do este  

partido.
P«-r el prerr’ A so mta, llama y em pieza á losé Feroz Ho~ 

díiguey. yeN> d MñAmom ' om ro, jnrmaFmy F  29 años, da

estatura alta, pelo castaño, ojos azules, nariz abultada, barba 
cerrada, para que en el término de 10 dias, contados desde que 
Ñenga lugar la inserción del presente en la G aceta  d e  Ma
drid, comparezca en »:ste Juzgado, con el fin do notificarle la 
sentencia dictada en la causa que se le .sigue sobre hurto.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, dispongan se practiquen las más acti
vas y -eficaces diligencias para la busca, captura y remisión 
á este Juzgado caso de ser habido coa las seguridades eonve- 
nienk-s, de referido procesado.

Dado en Yeste á 24? de Mayo de 1879.=Juan Sabató y 
Viñes.=43e orden -de S. 8., José María Herreros.

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

B o l s a  d e  M a & r M .

sttitaeéon oftetei deí d u  12 de Julio 1879, tem p éra te  $m
la  d e l d¿& a n i s H y r ,

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PhBLIGGB. ======-—  —  -  ‘»~=a
D ia l!. Día 12.

Ptenta perpócua-al £ p or 100. . . . .  . , .  . 4 6*20 ? 5*1 7 i ¡2- 15-20
á plazo  1 5*15 4 5‘27 1 \% tin próx.

pequeños » i o ‘ i 7 i ¡2- 20- f 7 4 [2
ídem id. id., id. e x t e r i o r ,. . . . . . . . .  | » 46*234(2
Leuda am ortizabie con interés d 8 2 pos 

4 00 i n t e r i o r . s' «. . . . . . . .  35 0(0 35*95-82 4(2-36 0(0
35*9 ¿

fñQUfÁo;- 36*95 35 0(0- 35*95-90
Senos ¿o í f-m oro , prim era emisión, con 

cupón de 4 ® de Octubre próxim o.. . . .  92*50 92*50-45
lám i id .,segunda emisión, con id. id. id. r- *

en cantidades pequeñas 02*50 92*50-45
Carpetas provisionales de bonos del T e

soro, cupón de i C de Octu bre próxim o 92*40 92*40- 45- 50»
no publicado 9¿*4 i; 92*40

6»  y ó q u e y ■. 95*50 »
Issguardes al portador d é la  Caju de Da ¡ 

oósitos, . 8 „ . / .  o, . .  o . « .  „ , .  e, . í . .  v.. .  »  94 0(0
C M u ? a ip o te e a rta *  a aB.ee

*1 6 p c r m . . . . . ................   97*40 97*45
¿Isíígo y  del atesore si 6

r ."  * v * c H c ¿ a ie r io r  . . 98*10 ¡ 98*25
no pn b l loa do 9 ■- ‘2 0 »

m  cantidades q u e n a s  98 4 0 ¿8*20- 10-15-30-25-20
no publicado- 98*20 98*40

Sáesa id . id ., e x te r io r .. „ . 8-25 9S‘75
no pm iisadv 98' o 98*50

en cantidades p equeña  98*25 »
no publicado, 98*75 »

lís m  d e l f  c&crc sobre p rod u cto  ds 
• ia s . , . . . ,c  o . I . . . . . . . . . . . . . . . .  .... 95 0(0 95*95-96 0(0

^  cantidades pequeña, 95 0(i; 95*90-96 Orí)
Obras oúblicas de 4.° de Julio de ^858, de

á .O O O 'rs.o ...  ................. .. 4S 0L0 »
Obligaciones geacrsds'^ por ferro-oarrik^

 d__________ ___ ... . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30*20 30*25
úfsl iit  289 0[0 288*75-289 0(0

G a m M c M  ^ cR a r a y  úái

,1 ?y
¿JAÑG, ; IsE:«l!:5ICIO.?J | daño, ben eficio

R 4 »  | L ó g r a la , ,  , 4  par. ^
-  • RJ ¡Larca, y M(4 a

' * ? \n: S DW * ■,. o .. : A  RA s
.,..v r  /  p a r . »  S M á U g a . . * , , !  . R 8  »•

’R !   ̂ [| M urcia ., y  .  4(4
• jv.&r. . F  ^ pO rG ^ se,,a R »

v 1 3 3(8  ;¡ O v i e d o . * « 0 £ í ^ 3(8
^  R4 a ¡i j/Mencía. n a J  par.

M b a o . .€. « J  R 3  ̂ p F M m & M M D N  par. »
c c R é  r I famp}OR&9oc \ p a r . r

s . 0«; sy | a »;* p t r .  ¡ r
t , , f . i  »  üí4 ¡j ft e u s ..c . « . » R  par.

arR agssM ; 4  r j! Salam<rs.esu. | ' »
j  R 8 •= 3 . Sabasü&m J »  I

aM¡ird~ReíiL| S a M a M e r .. J  p ar  d. ¿
. y M o b a , , . y  - 4(4 éS u R ñ ra x L fe L  » R á
L c n - M a P ^ r ,  ve. ;• a :.yy; „ c ^  paic
M oacu , c. , , ,  i 3{k * ú Seigovía .. ,  * J  R 4 u

L a m u , , . ,  R  M»?, ^ ¡ ;3or>a par.
. , , . 4  G .  i V a r r a g o m í i o M  p a r .

■ t o a a d a . . ,  „ | 4 (3 - ; & ( ; r a a L .  , . - i  p a r .  n
: lu a d a R ja r a «|  4 0(0  j l í o b d o .  e<! „ e e ? ^
ta ro  o. ^ o.,0| 4 ¡4 * | f  udela,. , ,  f> 'i fit :t
laM va os.o » fi! par. p q Y ^ les.ck . . 0«| & ^rá

» Rñ ffV a llad olíd ,o|  par. 2&
b s L 9t s t , 3o¡ p a r .  :í; n ' f i g o . par, ! ^

par. Y  a * e u par, a
'J50^ , , o e„ o0j| par. Z&£íúfSí 4¡ i  a
A M d a .^ o o  J . ^ R 4  i  p a r .  ">
U a a r a . „ * J  | L ''

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

p a r í s  1 1  DE JULIO.

(3  por 409 e x te r io r .. , ,  á 45 4(4.
1  ̂ POT 400 ínitínO f., . *, 3 »Fcwdo59ípa?5oíe5. , . . a j 2 por 4()0 a m ort  ÍBt# á 3?>
( 2 p or ICO amort. ext.. á »

Obligaciones s /p . de A. de la isla de € u b a „ . . .  á 441.

PrMdns franea*** I S Pür 4 00» »* - * «■ ® ̂  82*4 0.F on& osfranm es*  „ ••• f 5 p or 4 o # á  4 4 7*45.
Consolidados ingleses.*,s c , o , o..., ^       „ „ á 9745(16.

C a m b i o s  e ñ o i a l e g  m h r s  p l a z a s  e x t r a n j e r a s »

Lóndres, á 90 días fecha, dins. 47*60,
París, á 8 días vista, íran c. 4*98 4(2.

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
De los partes remitidos (jor la Administración principal de Ma ja 

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita gener al 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con - 
sumo en el día de ayer los siguientes

¿ o  vaca, ue 4 3*37 á ^3 87 pesetas la arrG ija ,y á M60 el F -

ídem de carnero, á 0*51 pesetas la libra, y  á 4*C2 el kilógramo.
>4em de cordero, * 0*54 pesetas la libra, y  é 4*08 el. kilogramo,

Trigo, precio m edio, á 4 7*23 pesetas la fanega, y  á 31H8 el hocté- 
!ISro.

Cebada, p recio  m edio, á 7*55 pesetas k  íaaega, y  á 13*66 el kect^«- 
litro.

MofA. degolladas m  el ám de T acas, 4 42.—Carne
ros, 50.—Cordero^ 554.— Torneras, 5L— Ovejas, 2 2 L— Tois.L 4.025.

fin poso libras.» 84.360.™»ído% .kDógram os.. 38.823.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta 

capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS »K RECAUDACION. PtS. CÓntS. PUNTOS DE BECAUDAClOn. JPíS. Cé®U.

foíBdo  . « « « * « ®©.««¡:e «# «■ 3 .283*80 <L m ia d -h ea j. > . . ,  . 840*83
30§OVÍís.^v«©tt¿es¡.®o»«- 2.628-83 , r r  ai ‘n  ̂ »
• iorte ..• » < > « . 4.91375 ' á i , " ,
Bilbao»0 , o, ,  e 4. 246*49 unvM ; j, , « ’ »
A r a g ó n . ,„ ,, , , .  4.604 66 fia^ .d 'VojBÍ, (1, „ t ,  40.760*35
V&léBC>aOB9tt0. 2 397 89 
M ed iod ía ,, 4 4 3 319*42
Corrao«0, ,va¡ , 836*86 f o f i l , , 0 w, oc., , .  44.297*58

L o que ss al p ú b lico  para comocim iaiato,
M adrid 42 ae Julio de 4 9 ,

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas i d  día \% de Juli® ríe 1879.

lKa?KEATÜRA 
ALVüm y lunnedad del &iro.

•h] barómetro s*ajtfáM5TH« bireccior bstabo
HORAS. / 8,d,ucl(la , — -

L L L Ó s L  ham«ie- \  M  M  CÍ' !o-ee-c®. c;do>

6 délam . 7{!8‘08 . 48 6 42*4 N. K . . .  T risa. Despejado.
9 d elam  7(7  50 25*2 *S‘3 ¡3. E . uiera ídem,

{ « d e !  dia 706*4 3 32 8 19 2 S. O . . .  fi.a sve. Xuboso.
3 de la t. DM 37 3¡ 9 17*7 S. O .. . .  V ífnto M. nuboso.
6 de U t. 7r3 7 / 34*8 4 8 0 |0.. . . . .  Idem . ídem.
9 de la n 703*87 26 8 4 57  ] 0  . . Í d e m  .R dem .

Temperatura máxima del aire, á la sor- o ra  ------ . . . . .  ¿5^7
Idem mínima de i d .   .........*......................... - ...................

D iferencia ,,..-............. .........................  4 9 ‘4
Temperatura máxima al sol, á 4‘47metros de la tierra , -M 9
Idem id. dentro de una asiera do crista l.............................. 62 4

D iferencia ........................... .. 20 5
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros. .............  »

Despachos telegráficos recibidos e n  el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de l,, mañana en varios 
puntos de la Península, el clia 1% de Julio de 1870,

baroBiátrica ^tura'A~ DI63C"  ?UEñZA bstid® bstadc

MCAIM8KS. C‘*BÍ61 M  del cielo, delamar
mar en mi- Bimales. xiento. Tiento, 
límeteos.

    _ _  _  -  -  ■—

S. Sebastian. '60*7 22*1 N. O . . .  fislma . ¡Casi desp.B Iron qr
B ilbao  - 760*8 23 8 E  ; T risa . . R iom  . . .Id e m .
O v ie d o ..  754*2 16 2 «N. E . . .  íitiem . .  i Cubierto *
Coruña. (7 h.) 761 5 ' 8 4 B. O ., Mem .. ¡ Id., >1 »viz.a Tranq.
Santiago  763 6 15*8 S. O . . .  Id e m .. C ub ierto .. *

Oporto. (7 h j 765 3 19 2 N. O .. íd em . N u b oso ., .  Trauq.*
Lisboa, (i he. 764 9 20 4 N. M  E. HA fte. Despejado.
B a d a jo z ... . .  > 275 ‘o . . . . . .  Calma ídem . . .  »

S. Fern. (7 h.) 763*7 23 9 E. S. E. V iento. K u bes  TranqA
S e v i l la . . . . . .  76**2 30 o S. . . . .  Cabna ¡Nuboso i .
T arifa   762 6 218  E. . . .  V.° íte j í ir-spejado. D.oleaj.
G ranada  766*4 26 0 N. E . . . Cal;.,a. jlclom   ...............

C artagena... 764*8 *25'S E .. . .  n ’ ¡Idem . .  r . . TranqA
A lica n te   7^5*5 80*8 S. E i i i Idem  Fizada.
M urcia  765*0 27*2 E. N. R. i ' u ¡»es. . . .
V alen cia   *í64 4 27 2 E . . . .  d ni . Nuboso . »
P -lm a,   f ^
E arce lon a ... 764*0 21*4 3 . 0 , , .  Viento íd e m . . . . . .  o lea je .

T e r u e l . . . . . .  ?60‘4 23 5 3. O. . .  Brisa, C e la je s .. .  »
Zaragoza  * 23*0 N f í . .  b ie m . .  Depurado »
Soria" . . .  760*4 21*1  O. íd e m ..  iC -si Oesp.0 J?>
Burgos   véi'O 23*8 S. E . . .  ídem . jDespejado. »
Valladolid . .  760*3 24*0 O ... . ídem ..f id e m   ..........  »
Salam anca.. I 763 4 2G 2 |N. N. O.|ídem . .  j $ »

M adrid   '764*8 25 2 S. E - ‘ ídem . iTYspcjado. »
Escorial   763*7 23*4 N. ib O. ¡Calma .. jhMm . , ,  i ^
íiiudfíd-Real. 762*8 27 8 N. E . . .  IBrisa R h le m ............ f »
A lbacete  763 8 23 5 S. E . . . i i i c m ,  .(N u b es_____ | »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s ,
Según los parles recib ióos, ayer no llovió en provincia alguna.

SA N T O S  D E L  D IA .

San Anacleto, Papa y mártir; Santos Fsdras y Jo el, Profetas, 
y San M aximiliano , Obispo.

Güárenta Horas er  la iglesia de San Antonio del Prado.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y  CIRCO DEL PRÍNCIPE ALPONSO.~-(Loc«-
ras m a d r ileñ a s .)A las cuatro y media..— Móitum.—Barba 
azul.

A Jas nueve.— La Roisma.
JARDÍN DEL BUEN RETIRO.— A las nueve.— tributo 

de las oten doncellas,— IM le.— Intermedios por la banda de lo -  
genierus que dirige el S e. F u m ó .

f JTP O DE FRIOS. A las coa tro y  media y  nueve.—
Grandes y variadas íancbaus en la ir-kz ta-marán parto los prin- 
eípaioc artiatas de m renonañía.


